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S U M A R I O  

Parte oficial.
Ministerio de la Guerra:

Real decreto disponiendo que los destinos de los Jefes y Oficiales se otorguen directa y librem ente por el Minis
tro  de la Guerra.

Reales órdenes aprobatorias de la expedición por duplicado de ios documentos que se expresan.O tra disponiendo se devuelvan á Antonio Zuil Casco las 1.500 pesetas oue depositó para redim ir del servicio m i
lita r  activo á su hijo Fernando.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de una instancia d irigida á este Ministerio  por D. José Manuel Pedregal acerca de d is tin tos puntos que afectan al procedimiento electoral.

Ministerio de Fomento:
Real orden prohibiendo se establezcan en los ríos, arro

yos, etc., presas ó aparatos que obstruyan el paso de los 
peces. *

Administración central:
M a e i n a . — Dirección del Material*— Señalando el día 6 del próximo Diciembre para la celebración de la subasta para con tra ta r el sum inistro de carbón inglés á los bu 

ques de la A rm ada.
H a c i e n d a . — Junta clasificadora dé las obligaciones procedentes de Ultramar.—Rectificación á las relaciones de créditos publicadas en 1.° de Junio y 3 de Noviembre últim os en 

la  G a c e t a  d e  Ma d e i d .Dirección general del Tesoropúblicq.—.Noticia* de los pueblos

y Administraciones donde han cabido en suerte los p remios mayores que comprende el sorteo de la Lotería Nacional celebrado en el día de ayer.
G o b e k n a c ió n . — *  Subsecretaría.— Sanidad exterior.— Vacante de una plaza de Médico segundo de la estación san itaria  del puerto de Cádiz.Nombrando Médico habilitado de la Inspección local sanita ria  del puerto de Laguardia (Pontevedra) á D. Pacífico Rodríguez y Rodríguez.
I n s t b ü c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría.—Nombrando Maestro en propiedad de una Escuela elemental de Madrid á Don Ludivino Corbo y González.Tribunales de oposiciones.—Convocando á los opositores á Escuelas y A uxiliarías vacantes en este D istrito un iver

sitario; á los opositores á la plaza de A uxiliar-Profesor de fragua, vacante en la Escuela de V eterinaria de Córdoba, y á los opositores á las Cátedras de Inglés de las Escuelas de A rtes é Industrias de Las Palm as y Gijón.
F o m e n t o . — Dirección general de Obras publicas.—Subastas de las obras de andenes y term inación del dique de abrigo en el puerto de Ibiza; de las de instalación y construcción de las boyas de am arre para el fondeadero de Ma- chichaco; de las de dragado de la dársena de San Juan de Nieva, y de las de reparación üe averías en él dique Sur (Canarias).

Administración provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los individuos que se expresan.Universidad de Falencia.—Incluyendo en el concurso de tra s lado que ha de verificarse en este d istrito  las Escuelas vacantes que se mencionan.Universidades de Barcelona y  Sevilla.—Concursos de traslado

para provisión de Escuelas vacantes en estos distritos universitarios.Universidad de Granada —Nombramientos de Maestros para las Escuelas vacantes que se expresan.Distrito universitario de Oviedo.— Convocatoria para oposiciones á las A uxiliarías de la Escuela graduada de niños de León.Universidad de Zaragoza. — Anuncio relativo á la inclusión y exclusión de Escuelas en el concurso de traslado anunciado por esta Universidad.
Escuela especial de Ingenieros industriales de Bilbao.—Convocatoria para la provisión de una plaza de Profesor de las asignaturas de Física general y Topografía.

Administración municipal:Ayuntamiento constitucional de Ocaña.—Concurso para la colocación de un reloj de torre en la Casa Consistorial de esta villa.
Administración de Justicia:Edictos de Juzgados de prim era instancia.
Anuncios y  noticias oficiales:La A graria .—Banco de España.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo? y 183 del Código de Comercio.Banco Español de Crédito.—Compañía general Madrileña de Electricidad.Bolsa.—Cotización oficial.Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
JPsarfce atoAnuncios, santoral y espectáculosTribunal Supremo.— Pliegos 63, 64, 65 y 66 de sentencias de la  Sala de lo Contencioso adm inistrativo, tomo IV del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa su viaje? sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la R eina  Doña María Cristina y  Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR: El art. 30 de la ley constitutiva del Ejército 
de 29 de Noviembre de 1878 declaró que el destino, 
comisión y cargo de los Jefes y Oficiales es de la libre 
voluntad del R e y , á propuesta de su Ministro respon
sable, en virtud de lo cual se obtuvo la más completa 
unidad en el mando y gobierno de las tropas.

Precepto tan fundamental ha dejado de aplicarse en 
determinados casos por consecuencia de resoluciones 
posteriores, que vinieron á conferir dicha facultad á las 
Autoridades superiores de algunos Centros directivos 
dependientes de este Ministerio.

Considera el 'Ministro que suscribe como deber in
eludible el restablecimiento del mencionado precepto, 
por entender que funciones tales, que le son propias 
por ministerio de la ley, debe ejercitarlas en toda su in
tegridad; y al efecto tiene la honra de proponer á V. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Valeriano W eyler.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer' lo siguiente:
Artículo único. Los destinos de Jefes y Oficiales se 

otorgarán directa y libremente por el Ministro de la

Guerra, con sujeción á lo que establece la ley constitu
tiva del Ejército.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Valeriano W eyler.

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 12 de Oc
tubre último, que por haber sufrido extravío el pase de 
situación del recluta de la zona de reclutamiento de Pa
tencia, Jesús Ferrero Martínez, le ha sido expedido un 
duplicado del mismo;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fue expedido por el Co
ronel D. José Villalobos y Comandante D. José Lucas 
Escribas á favor del citado individuo, natural de Cas- 
trejón de la Peña, provincia de Palencia, y pertene
ciente al reemplazo de 1894.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Noviembre de 1905. WEYLERSeñor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 12 de Oc
tubre último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado que fué del segundo Depósito 
de reserva de Artillería, Emilio Valdivia Puertas, Je ha 
sido expedido un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Teniente Coronel D. Luis Fernández del Toro y Moxó 
á favor del citado individuo, hijo de Gabriel y Dolo
res, natural de Guillena (Sevilla), perteneciente al reem
plazo de 1892, y cuyo documento fué registrado al fo
lio 40 con el núm. 5.198.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1905. WEYLER

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 13 de Oc
tubre último, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación de segunda reserva del cabo Sebastián 
Carmelo Alonso, le ha sido expedido un duplicado del 
mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Ernesto Ortega Redal y Comandante D. Al
berto Montero Aguirre á favor del citado individuo, 
hijo de Narciso y de María, natural de Casasola (Valla- 
dolid), perteneciente al reemplazo de 1897.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Noviembre de 1905./ •:***• WEYLERSeñor.....

Exmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del primer Cuerpo de Ejército, en 10 de Oc
tubre último, que por haber sufrido extravío el fase de 
primera reserva y certificado de soltería del soldado 
del regimiento Infantería Covadonga, Francisco Corde
ro González, le*Kh sido expedido un duplicado de los mismos; ¡..S7’

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron ex
pedidos por el Coronel D. Leopoldo Heredia Delgado y 
Comandante mayor D. Claudio Diez Hernández á favor 
del citado individuo, hijo de José y de Herminia,, na
tural de Aldea del Cano (Cáceres), de oficio jornalero, 
perteneciente al reemplazo de 1897.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8de Noviembre de 1905.

WEYLERSeñor .....
R E A L  O R DE N

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto
nio Zuil Casco, vecino de Conquista, provincia de Ca
ce res, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia indicada, según carta de pago núm. 35, expe
dida en 20 de Octubre de 1902, para redimir dei servi-
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cío militar activo á su hijo Fernando Zuil Naranjo, re
cluta del reemplazo de dicho año, perteneciente á la 
zona de Cáceres;

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Noviembre de 1905.

WEYLER
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Pasada á informe de la Junta Central del 
Censo la instancia dirigida á este Ministerio por Don 
José Manuel Pedregal, consultando acerca de distintos 
puntos que afectan al procedimiento electoral, dicho 
Alto Cuerpo se ha servido emitir, con fecha de hoy, el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Ponencia de la 
Junta Central del Censo la instancia de D. José Manuel 
Pedregal, que se sirvió V. E. remitirme con la Real 
orden fecha 31 de Octubre próximo pasado, dicha Po
nencia se ha servido emitirlo en los términos si
guientes:

La Ponencia de la Junta Central ha examinado con 
urgencia la instancia que D. José Manuel Pedregal di 
rigió al Sr. Ministro de la Gobernación, y que éste re
mitió con Reales órdenes de 31 de Octubre último y 7 
del corriente, solicitando opinión de la Junta acerca de 
la consulta por aquél formulada; y 

Considerando que en los Archivos de las Diputacio
nes provinciales y de los Ayuntamientos existen los an
tecedentes necesarios para poder precisar desde luego 
y de una manera auténtica quiénes tienen la cualidad 
de ex Diputados provinciales y de ex Concejales: 

Considerando que los artículos 38 de la ley Electoral 
y 18 del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890 y la 
disposición 3.a de la Real orden de 27 de los mismos 
mes y año establecen de una manera clara la facultad 
que los candidatos á Diputados á Cortes, provinciales ó 
Concejales tienen de asistir, por sí ó por medio de apo
derado en forma legal, a la sesión que el domingo ante
rior á la elección lia de celebrar la Junta provincial ó 
municipal del Censo:

Considerando que, conforme al art. 19 del citado Real 
decreto, esos mismos apoderados de los candidatos tie
nen la facultad de designar dos interventores y dos su
plentes para cada Mesa de las que en el respectivo dis
trito hayan de constituirse, y que no exigiéndose para 
ejercer este cargo que los designados sean electores de 
la respectiva Sección, y sí sólo del distrito, tampoco debe 
exigirse al apoderado condición superior á esta última: 

Considerando que el art. 3.° de la ley Electoral, 
eÍ3.° del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890 y 
el 41 de la ley Municipal establecen las condiciones 
que han de reunir los elegibles para los cargos de Di
putados provinciales y Concejales, sin que en buena 
lógica pueda exigirse á sus apoderados mayores ni aun 
las mismas cualidades que ellos mismos han de tener: 

Considerando que los artículos 58 y 66 de la ley Elec
toral y el 39 y 49 del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890 conceden respectivamente la facultad de en
trar en los Colegios electorales, y de hacer reclamacio
nes y protestas, á los candidatos de Diputados á Cortes, 
provinciales ó á Concejales, y que siendo este derecho 
que la ley les concede una garantía de la verdad y le
galidad de la elección, no puede privársele del medio 
de ejercitarlo en momento oportuno en todos los actos 
y en los distintos sitios donde la elección se verifica al 
mismo tiempo, lo cual, por tanto, no les sería posible 
realizar personalmente:

Considerando, además, que la doctrina de que el 
apoderado en forma de un candidato puede ejercer las 
facultades que la ley concede al candidato mismo ha 
sido constantemente mantenida y generalmente reco
nocida en distintas discusiones del Congreso, como no 
podía menos de suceder, dada la evidente necesidad de 
conceder á los candidatos los medios precisos para la 
defensa de sus derechos;

La Ponencia entiende que por la urgencia del caso, 
y en uso de la facultad que por acuerdo de 22 de Marzo 
de 1892, 9 de Mayo de 1893 y 22 de Abril de 1901 con 
cedió la Junta Central á su Presidente, pudiera éste 
emitir desde luego la opinión solicitada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

1.° Que para acreditar el carácter de ex Diputado 
provincial y ex Concejal, en los casos en que este ca-

! rácter se ponga en duda, no es indispensable, á los 
efectos de poder solicitar la declaración de candidatos, 
presentar certificación de las Secretarías de las Diputa
ciones ó de los Ayuntamientos, puesto que las Juntas 
provinciales y municipales disponen de datos auténti
cos para determinar quiénes tienen dicha cualidad..

2.° Que los candidatos á Diputados provinciales y 
á Concejales, lo mismo que los que lo sean á Diputa
ción á Cortes, tienen derecho á nombrar en forma le
gal apoderado, no sólo para que hagan la designación 
de interventores, á tenor do lo dispuesto en el art. 39 
de la ley Electoral y en el 19 del Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890, sino también para que en todos 
los demás actos electorales le representen y ejerciten 
en su nombre las facultades que la ley les concede, 
siempre que los apoderados sean electores del distrito 
en que la elección se verifica, y en el poder se haga 
constar la facultad de representación en todos esos ac
tos, y con la limitación asimismo de que cada candi
dato no puede nombrar más que un solo apoderado 
para cada Sección ó Colegio.

Madrid 10 de Noviembre de 1905.—Nicolás Salmerón. 
Trinitario Ruiz Capdepón.—Manuel Danvila.

Y conformándome con el preinserto dictamen, tengo 
la honra de trasladarlo á V. E. á los efectos que esti
me procedentes, devolviéndole al propio tiempo la so
licitud que le ha dirigido D. José Manuel Pedregal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre dé 1905.

GARCÍA PRIETO
Sr. Gobernador civil de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN CIRCULAR

Bien manifiestos son los continuos abusos que se vie
nen cometiendo en la pesca de toda clase de peces que 
viven y se desarrollan en aguas dulces, tanto de domi
nio público como privado, de nuestra Península, y pa
tente resulta la necesidad de velar por su conservación, 
propagación y protección, si no se quiere que en plazo 
breve desaparezca esta riqueza, que tantos beneficios 
puede reportar, si se procura como es debido que se 
corrijan las abusivas prácticas que para el ejercicio de 
la pesca se vienen poniendo en práctica.

Por tanto, y mientras que sé promulga una ley de 
pesca que abarque cuantas prescripciones deban tener
se en cuenta sobre el particular;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer* 
que se manifieste á V. S. la necesidad de que en la pro
vincia de su mando S9 mantenga la prohibición de es-* 
tablecer presas, estacadas ó aparatos que obstruyan el 
paso de los peces en los ríos y en los arroyos, canales 
y acequias, aun en dominio privado si sus aguas co
munican con las de dominio público, así como pescar 
con artes fijos y redes de arrastre.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos  ̂
años. Madrid 7 de Noviembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de la provincia de .....

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE MARINA

Dirección del Material
La subasta para contratar el suministro de carbón inglés, 

que durante los años de 1906 y 1907 necesiten los buques de
guerra y guardacostas, que se anunció en la G aceta d-e Ma
d r i d  núm 303, de 30 de Octubre último, y en los Boletines ofi- 
dales del Ministerio de Marina y provincia de Cádiz núme
ros 125 y 248, de 31 del mismo; en los de la Coruna y Vizcaya 
números 249 y 246, de 2 del actual; en el de esta provincia nú
mero 261, de 1.° del mismo, y en el de la de Murcia núm. 262, 
de 4 del corriente, se celebrará el día 6 del mes de Diciembre 
próximo, á las doce horas del mismo, ante la Junta Consul
tiva de este Ministerio, según lo dispuesto por Real orden 
de 9 del actual.

Madrid 9 de Noviembre de I905.r-V.° B.°=E1 Director del 
Material, Emilio Luanco.=El -Jefe del Negociado, José fres
cura. S -1 7 9 f9

MINISTERIO D E  HACIENDA
Junta clasificadora  de las obligaciones 

procedentes de Ultramar.
Secretaría.

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las rela
ciones de créditos clasificados por esta Junta y publicados en 
las G acetas de 1.° de Junio y 3 de Noviembre próximos pa
sados, se rectifican á cont inuación, con arreglo á los antece
dentes que existen en la misma.

En la G aceta  de 1.° de Junio, en que se publica la rela
ción üúm« 126, correspondiente á «Incidencias de la Comi

sión liquidadora del primer batallón del tercer regimiento 
de Zapadores Minadores», aparecen equivocados los créditos 
siguientes:

El crédito núm. 19 consta á favor de Salvador Paredes 
García, y debe ser Salvador Paredes Raga.

El ídem núm. 44, á nombre de Nicolás Palomo Badillo, 
debe ser Nicolás Polaino Badillo; y el crédito núm. 57, co
rrespondiente á José Hernández Expósito, en que figura por 
pesetas 189‘86, deben ser 184;86.

En la G aceta  de 3 de Noviembre, en que se publica la re
lación núm. 138, correspondiente á «Incidencias de la Habili
tación del Personal de Jefes y Oficiales de Administración 
militar», aparece el crédito núm. 2 del Subintendente mili
tar D. Casildo Bectas Manrique, y debe ser D. Casildo Beotas 
Manrique.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
correspondientes. Madrid 10 de Noviembre de 1905.—El Se
cretario, Eduardo Ródenas.=i:V.0 B.°=E1 Presidente, Sa- 
gasta.

Direccion general del Tesoro público 
Y Ordenación general de Pagos del Estado

LOTERÍA NACIONAL 
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 21premios mayores délos 936 que comprende el sorteo 
celebrado en este día.

P E E  M IO S
NÚMEROS _ _  ADMINISTRACIONES

P e s e t a s .___________________________

17.289 250.000 Bilbao.
13.508 100.000 Zaragoza.
14.635 60.000 Santander.
17.756 6.000 Madrid.
15.779 6.000 Barcelona.
10.053 6.000 Madrid.
4.543 6.000 Algeciras.
5.653 6.000 Madrid.

10.154 6.000 Barcelona.
3.971 6.000 Barcelona.

17.053 6.000 Madrid.
12.848 6.000 León.

884 6.000 Oviedo.
11.584 6.000 Madrid.
6.475 6.000 Madrid.
8.243 6.000 Barcelona.

10.424 6.000 Valencia.
9.717 6.000 Barcelona.

10.075 6.000 Tudela.
11.785 6.000 Madrid.
13.613 6.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios, de 125 pesetas cada uno, 
asignados á las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agracia
das las siguientes:

Carmen Lozano Pérez, Rosa Croras Díaz, Cecilia Aragón 
López, Adela Martínez ‘Cosmen y María Bermejo Muela, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde I.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 21 de Noviembre de 1905.

Ha de constar de 36.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyén
dose 1.260.000 pesetas en 1.814 premios, de la manera si
guiente:

Premios. Pesetas.

”  “ . .............................d e .............................. 150.000
1 ...........................d e .................    60.000
1 ................................d e ...............  40.000
1.......... ...........................d e ................ 15.000

32 ........... .............. de 3.000.... 96.000
1 .374.......... ........ de 500. ..............  687.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.................................... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero.....................................  49.50C

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio cuarto. ...................   49.50C

2 ídem de 2.500 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio primero......................   5.00C

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del
premio segundo...................................  4 .00C

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio tercero.....................................  3.00C

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio cuarto ...............................  2 .00C

1.814 1.260.00C

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otrc 
premio que pueda corresponded al billete; entendiéndose, coi 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, qu< 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 36.000 
y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente 

Parala aplicación délas aproximaciones de 500 pesetas s< 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, po 
ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centenales decir, desde el 1 al 2 
y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones d 
los tres primeros premios restantes.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, co: 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo, 
en la propia forma se harán después sorteos especiales par 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las. doncella 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia proviu 
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita 
res y patriotas muertos en campaba.

; Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
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dos en el sorteo tienen derecho, con la  venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
im presas, únicos documentos fehacientes para acred ita r los 
núm eros premiados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer 
el impuesto ó impuestos que en la  fecha deí sorteo se hallen 
establecidos.

Madrid 10 de Noviembre de 1905. =  El D irector general, 
J . R. de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r ía .

S a n i d a d  e x t e r i o r ,
CIRCULAR

V acante por jubilación de D. José Martínez Soriano la  pla- 
zs de Medico segundo de la estación san itaria  del puerto de 
Cádiz, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, se inv ita  
por la presente á los funcionarios Médicos activos del Cuerpo 
de Sanidad exterior que se hallen clasificados en los escala
fones con la  categoría de Oficial de segunda'clase, á que co
rresponde la  vacante, para que si lo desean puedan so licitar 
la indicada plaza por medio de instancia dirig ida á este Mi
nisterio , en el térm ino de quince días, á contar de la fecha de 
la publicación de esta circular en la G a c e t a  d e  M a d r i d . En 
previsión de que no concurriera ninguno de los de dicha c la
se, y con el fin de proceder á la provisión de la  vacante en el 
m ás breve plazo posible, en bien del servicio, se inv ita  asi
mismo á los funcionarios Médicos en activo clasificados en 
los citados escalafones con la  categoría de Oficial de tercera 
clase para que en el propio térm ino y form a puedan tam bién 
solicitar la precitada plaza.

Madrid 9 de Noviembre de 1905. =  El Subsecretario, 
J. F. Latorre.

Atendiendo á urgentes necesidades del servicio, ha sido 
nombrado con este fecha D. Pacífico Rodríguez Rodríguez 
para el cargo de Médico habilitado de la Inspección local sa
n ita ria  del puerto de Laguardia (Pontevedra), vacante por 
fallecimiento de D. Emiliano de la Gándara, y con arreglo á 
lo preceptuado en el a r t. 31 del Reglamento de Sanidad exte
rio r de 27 de Octubre de 1899.

Madrid 9 de Noviembre de 1905. = .E 1  Subsecretario, 
J. F . Latorre.

Lo que se hace público en este periódico oficial á los efec
tos de lo prevenido en el a r t. 91 de la ley E lectoral.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b se c re ta ría .

P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .
lim o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom 

b rar á D. Ludivino Corbo González, en v irtu d  del a r t. 22 del 
Real decreto de 24 de Octubre de 1902, Maestro en propiedad 
de Escuela pública elemental de niños de Madrid, con el 
haber anual de 2.750 pesetas y emolumentos legales.

De Real orden comunicada por el Sr. M inistro lo digo 
á V. I. para su conocimiento y efectos procedentes.=D ios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de O ctubre de 1905™ 
El Subsecretario, Rodales— Sr. R ector de la  U niversidad 
Central.

Hoja de méritos y servicios de D . Ludivino Corbo y González.
Maestro Norm al de prim era enseñanza, de estado casado, de 

tre in ta  y cuatro  años de edad. Ha servido en propiedad la 
Escuela elemental de Cebreros (Avila), con 1.100 pesetas de 
sueldo, obtenida en v irtud  de oposición, duran te tres años, 
seis meses y diez y nueve días; la elemental de Ocaña (Tole
do), con 1.100 pesetas de dotación, obtenida en v ir tu d  de 
concurso, durante ocho años, siete meses y cuatro días; y la  
A uxiliaría Superior de Madrid, con 2.000 pesetas de dotación, 
obtenida en v irtu d  de oposición, durante un  mes y nueve 
días.

Tiene, por lo tanto , dos oposiciones aprobadas, y las ú lt i
mas á seis Escuelas de 2.000 y más pesetas, en las que se 
proveyeron una superior de Madrid, con 3.000 pesetas, y o tra  
elem ental, con 2.750 pesetas; obtuvo el núm . 5, y eligió la 
A uxilia ría  que desempeña.

Méritos en la enseñanza.
Está regentando una Escuela de Madrid que se h a lla  va

cante; tiene dos comunicaciones laudatorias del A yunta
miento y Jun ta  local de Ocaña por los buenos resultados 
obtenidos en la  enseñanza.

Estudios especiales.
Tiene cursadas y aprobadas, con nota de Sobresaliente, en 

el Seminario conciliar cen tral de Salamanca las siguientes 
asignaturas: G ram ática la tina y castellana, dos cursos; Geo
grafía, H istoria de España, Retórica y Poética, H istoria U ni
versal, A ritm ética y A lgebra, Lógica y Ontología; y con la  
no ta de Notable, Geometría y Trigonom etría.

Madrid 9 de Mayo de 1905.
Lo que se pública en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos 

del a r t. 22 del Real decreto de 24 de O ctubre de 1902.
T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s  

á Escuelas y  A uxiliarías de n iñ o s, dotadas con sueldo  
menor de 2.000 pesetas, vacantes en este distrito u n i
versitario.
T ranscurridos quince días, á contar desde el siguiente en 

que aparezca este anuncio, los señores opositores á las plazas 
anunciadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 2 de Febrero últim o 
se presentarán en el Paraninfo de la  Universidad Central, á 
las diez de la m anana, para dar comienzo á los ejercicios, ad
virtiendo que desde ocho días antes al de la presentación 
tendrán  á su disposición el cuestionario en la  Sala de grados 
de la  F acu ltad  de Ciencias, en la  indicada Universidad, de 
doce á las catorce horas de cada uno de los ocho días.

F alta  p resentar certificación de no hallarse incapacitados 
para ejercer cargos públicos, partida  de nacim iento y acre
d ita r  tener el títu lo  ó certificado del grado correspondiente, 
á los Sres. D. Mariano Alcaniz Sáiz, D. Félix Alonso R odrí
guez, D. Félix A rnau Posadas, D. Ignacio B arta Saez, Don 
Francisco Berbal G uerrero, D. Emilio Caballero, D. José Ca- 
kpe£a> D. Julio  Cáceres, D. Francisco Codero Hernández, 
D. Federico Calvo, D. Q uintín  Calvo, D. Manuel Cotrina, 
D. José Díaz Alejo, D. L uis Domínguez, D. Félix Escalante, 
D. Manuel Espada, D. Ram ón Escalante, D. Juan Estero, Don 
José Fernández,  ̂D. José Fernández M artínez, D. Faustino 
Fernandez, D. Simón Fernández, D. Conrado Fresneda, Don 
Segundo Gallego, D. Donato Benito, D. Máximo Gómez, Don 
Antonio Gómez, D. Claudio Gómez, D. Raim undo González, 
D. Rafael V. González, D. Antonio González, D. Matías Gon
zález, D. Francisco Hernández de la Rosa, D. Cristino Jalón, 
D. Francisco Juan, D. Román Carlos, D. Manuel Lizárraga,

D. Antonio López, D. José Lorenzo, D. Santiago López, Don 
Máximo López, D. Simón Losa, D. Faustino  Madrid, D. Pe
dro M artín, D. Cristóbal José, D. Rafael Martín, D. Jesús 
Martínez, D. Rafael M artín, D. Lino Martínez, D. Vicente 
Mateo del Rincón, D. Miguel Melecedo, D. Emilio Mendoza, 
D. Constantino Menéndez. D. Anacleto Molina, D. Mariano 
Moreno, D. Ildefonso Navarro, D. Jacobo Orellana, 1). Euge
nio A rteaga, D. Francisco Pérez, D. Lino Pérez, D. Ildefonso 
del Pino, D. Wenceslao Piquero, D. Juan Manuel Pérez, Don 
Severino Quirós, D. Enrique Ramírez, D. Conrado Plat, Don 
Sacerdote Rodrigo, D. Bernardino Sánchez, D. Fernando 
Sánchez, D. Justo Sánchez, D. Galo Recuero García, D. Ju 
lio Seguí, D. Benito Serrano, D. José Sorigni, D. Telesforo 
Torija de la Fuente, D. Luis Ugeda, D. Antonio Ugena, Don 
Gabriel Vega,. D. Eleuterio Raimundo V illanueva y D. C iría
co Virsedo.

F alta  presentar certificación de no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos y acred itar tener el títu lo  ó cer
tificado del grado correspondiente á D. Francisco Avellán.

 ̂F alta presentar partida de nacim iento y acreditar tener el 
títu lo  ó certificado del grado correspondiente á D. Nicanor 
Andrés, D. A ntolín Andrés y D. Ernesto Díaz.

F alta presentar certificación de no hallarse incapacitados 
para ejercer cargos públicos y partida de nacim iento á Don 
Luis Antón, D. José Fuentes, D. Santiago H ernán y D. Ze- 
nón Royo.

F alta  presentar certificación de no hallarse incapacitados 
para^ejercer cargos públicos á D. Eusebio B arragán, D. José 
B arrilero, D. P'ernando Fernández, D. Sixto Luna, D. Juan 
Medel, D. Ramón Rices Cambra y D. Jaim e Martínez.

Faltaba, partida de nacimiento á D. Antonio Blanes, Don 
Celedonio Garzón, D. Ramón López, D. Desiderio López, Don 
Francisco M artín, D. Enrique M artín, D. Gabriel Rivera, 
D. Rafael San Miguel.

F alta  que acreditar tener el títu lo  ó certificado del grado 
correspondiente á D. Santiago Esteban y á D. Sotero F ran 
cisco Ballano.

Los señores indicados deberán presen tar ante el T ribunal 
los documentos que respectivam ente se les indica; en la  in 
teligencia de que serán excluidos de los ejercicios de oposi
ción si así no lo verificasen.

Madrid 6 de Noviembre de 1905™E1 Presidente del T ribu
nal, Gabriel M. Vergara.

T r ib u n a l oposiciones
a la plaza d e  A u x il ia r  P ro fe so r  de  f ra g u a , v a c a n te  

e n  la E sc u e la  de  V e te r in a r ia  d e  C órdoba.
Los señores opositores á la  referida plaza se servirán con

cu rrir  el día 27 de los corrientes, á las tres de la tarde, al De
canato de la  Facultad de Medicina de esta Corte para dar 
principio á los ejercicios, en cuyo acto deberán justificar ante 
el T ribunal su capacidad legal, si no lo hubieran  hecho den
tro  del plazo de la  convocatoria, y en tregar un trabajo de in 
vestigación ó doctrinal propio, sin lo cual no podrán ser ad
mitidos.

Los mencionados ejercicios se verificarán con arreglo al 
cuestionario publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 22 de J u 
nio de 1904, y á lo que previene el Reglamento de oposiciones 
de 11 de Agosto de 1901 y la Real orden de 5 de Noviembre 
de 1903.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 7 de Noviembre de 1905.=E1 Presidente del T ribu

nal, Dalmacio García.
T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s

á las C á te d ra s  d e  In g lé s  do la s  E sc u e la s  d e  A rte s  
ó I n d u s tr ia s  d e  L as  P a lm a s  y  G ijón .

Se convoca á los señores opositores para el día 27 del co
rrien te mes, á las dos de la tarde, en el local de la Escuela 
Superior de Comercio (paseo de A tocha, núm . 19), para co
menzar los ejercicios, que se verificarán con arreglo á lo que 
dispone para el caso la legislación vigente.

Madrid 10 de Noviembre de 1905™E1 Presidente del T ri
bunal, Manuel del Palacio.

MINISTERIO DE F OMENTO
Dirección  gen eral de O bras pú blicas.

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 14 de Junio 
últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 16 del próximo mes de Diciembre, á las trece, 
para la  adjudicación en pública subasta de las obras de ande
nes y term inación del dique de abrigo en el Puerto de Ibiza, 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contra ta  es de un 
m illón cuaren ta y dos m il tre in ta  pesetas sesenta céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de ILde Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las diez y siete del día 11 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de veinticinco 
m il pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1905.—E1 D irector general, Fe
derico Requejo.

Modelo de proposición. ■>'
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Noviembre 
ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de andenes y 
term inación del dique de abrigo en el puerto de Ibiza, pro
vincia de Baleares, se compromete á tom ar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta  sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y cén tim os, escrita en le tra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las facu lta 
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la conPraia de las 
obras de andenes y  de terminación del dique de abrigo en el puer
to de Ibiza [Baleares), cuyo presupuesto de contrata asciende á la 
suma de un millón cuarenta y dos mil treinta pesetas sesenta cén
timos .
1.a  ̂ El rem atante quedará obligado á o torgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro 
del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radique la obra.

2.a Antes del otorgam iento de la escritu ra deberá el re 
m atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del im porte del presupuesto de contra ta .

3 .a La subasta no será devuelta al co n tra tis ta  hasta  que 
se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se ju s tifi
que el pago to tal de la contribución de subsidio industria l y 
de los danos perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de apro 
bación deljremate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de cinco anos, contados á p a rtir  de la fecha en que se dé co
mienzo á las obras.

5 .a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del con tra tista .

6.a Se acreditará mensualmente al con tra tista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la A dm inistración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondiente del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos, previo descuento del 1*20 por 100, en v ir 
tu d  de las disposiciones vigentes.

7 .a El contra tista  podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un ano económico m ayor suma que la que corresponda á 
p ro rra ta , teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el p la
zo de ejecución, siendo la anualidad m áxim a para esta con
tra ta  de 208.40642 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el a rt. 40 del pliego de condiciones 
generales concede al con tratista, no se aplicarán partiendo 
como base de la  fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez term inadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los im portes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras de con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt i
mam ente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económicó, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. Én cum plim iento de lo dispuesto en el a r t. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y v igilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contra tista.

Madrid 2 de Noviembre de 1905 ™E1 D irector general, Fe
derico Requejo. S—1795

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Octubre 
ú ltim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 16 del próximo mes de-Diciembre, á la  una de 
la  tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de instalación y construcción de boyas de am arre para el fon
deadero de Machichaco, provincia de Vizcaya, cuyo presu
puesto de contra ta  es de (16.217*60 pesetas) diez y seis mil 
doscientas diez y siete pesetas sesenta céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Vizcaya.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente 
del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta  el 11 de Diciembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la  clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento se
senta pesetas en m etálico, ó en efectos de la  Deuda p ú 
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo - 
siciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la  referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1905™E1 D irector general, F e 
derico Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Noviembre ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las obras de instalación 
y construcción de boyas de am arre para el fondeadero de Ma
chichaco, provincia de Vizcaya, se compromete á tom ar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta  sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , 
por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta* 
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la contrata de la3 
obras de instalación y construcción de boyas de amarre para el 
fondeadero de Machichaco, provincia de Vizcaya, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la suma de diez y seis mil doscientas 
diez y siete pesetas sesenta céntimos.
1.a El rem atante quedará obligado á o torgar la co rres

pondiente escritu ra  ante el Notario oficial, eñ M aJrid, den
tro  del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la 
aprobación del rem ate, y previo el pago de los derechos de
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inserción del anuncio de la subusta en la G a c eta  y  Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.*

2.a Antes del otorgam iento de la escritura deberá el re matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja general de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del importe del presupuesto de contrata.
3.a La fianza no será devuelta al con tratista  basta que se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique el pago total de la contribución de subsidio industria l y de los danos y perjuicios si los hubiere.
4.a  ̂ Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecba de aprobación del remate, y deberán quedar term inadas en el plazo de tres meses, contados á p artir  de la fecba en que se dé comienzo á las obras.
5 .a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.
6.a Se acreditará m ensualmente al con tratista  el im porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso ¿ que se refiere la condición siguiente, y su abono se bará  en metálico, por la A dm inistración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo  correspondiente del presupuesto vigente y á los de los p resupuestos sucesivos, previo descuento del D20 por 100 por v irtud de las disposiciones vigentes.
7.a El contratista podrá desarrollarlos trabajos en m ayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo p re fijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un ano económico mayor suma que la que coresponda á p ro rra ta, teniendo^ en cuenta la cantidad del remate y el plazo de ejecución,^siendo la anualidad máxima para esta contrata  de 16.217‘60 pesetas, de la que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo ta n to, los derechos que el artículo 40 del pliego de condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecba de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.
8.a Úna vez term inadas las obras se devolverá la  fianza, con arreglo á lo dispuesto en el artículo  65 del pliego de condiciones generales.
9.a Si en algún ano económico excedieran los im portes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras de contra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt i mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán j de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven- ;^jgar intereses de demora por esta causa. j
10. En cum plim iento de lo dispuesto' en el art. 37 de la  ! lev de Presupuestos de 1895-96, todos los gastes de inspec- i 

cíóa ú7 vigilancia que se ocasionen con m otivo de las obras serán 4ie cuenta del con tra tis ta . !M adriJ 2 de Noviembre de 1905.=E1 D irecto r general, F e- j 
clerico Requejo. ____________ S —1796'

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Octubre últim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha  señalado el día 16 del próximo mes de Diciembre,, á la una de la  tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de dragado para atender á la conservación de la dársena de San Juan de Nieva y de parte del trozo tercero de la ría  de Aviles, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de con trata  es de tre in ta  y tres mil novecientas siete pesetas sesenta y 
tres céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, an te la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas; bailándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha, hasta  el 11 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto model o ^  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de cuatrocientas 
pesetas en metálico, ó en efectos de la  Deuda pública, al t i po que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Noviembre de 1905.=E1 D irector general, Fe
derico Requejo. Modelo de proposición.

D N. N., vecino de ...... según cédula personal núm . ......enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Noviembre ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obras de dragado para  atender á la  conservación de la  dársena de San Juan de Nieva y de parte del trozo tercero de la ría  de Avilés, p rovincia de Oviedo, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á. la  ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las facultativas correspondientes, de las generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la contrata de las obras de dragado para atender á la conservación de la dársena de San Juan de Nieva y de parte del trozo tercero de la ría de Avilés, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata asciende á la suma de treinta y tres mil novecientas siete pesetas sesenta y 

tres céntimos.
1.a .El rem atante quedará obligado á o torgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro  del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la 

aprobación  del remate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e ta  y  Boletín oficial de la  provincia donde radica la obra.2.a Lutos del otorgam iento de la escritura deberá el re
m atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja general de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del im porte del presupuesto de contrata.

J 3 .a La fianza no será devuelta al con tratista  ha-sta que se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifiqué ei pago total de la contribución de subsidio industria l y de los danos y perjuicios, si los hubiere.
4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo de cuatro meses, contados á p a rtir  de la fecha en que se dé comienzo á las obras.
5 .a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.
6.a Se acreditará m ensualm ente al con tratista  el im porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se h ará  en metálico por la A dm inistración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artícu lo  correspondiente del presupuesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos, previo descuento del D20 por 400, en v ir tud  de las disposiciones vigentes.7.a El con tra tis ta  podrá desarrollar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en  el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se* le abone en un año económico mayor sum a que la  que corresponda á p rorrata , teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad m áxim a para esta contra ta  de 33.907l63 peseta», de la  que se deducirá la  parte  correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto , los derechos que el a rt. 40 del pliego de condicione» generales concede al con tratista  no se aplicarán partiendo* como base de la fecha de las certificaciones, sino de las- épo1- cas en que deban realizarse los pagos.8.a Una vez term inadas Isas obras se devolverá la  fianza,, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi^ eiones generales.9 .a Si en algún año económico excedieran los im partes d é la s  certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra  total consignada en. el presupuesto del Estado p a ra  obras por contra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt i mamente hechas» por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin  derecho á deven

g a r  intereses de demora por esta-causa.10. En cum plim iento de lo dispuesto em el a rt. 37 d é la ' ley de Presupuestos de 1895-96i, todos los gastos de imvpem ción y vig ilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del contratista.. ’M adrid 2 de Noviembre de 1905.=úEl D irector-general, Fe>- derico Requejo. S —1797
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 8 de Abril úD ' tim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el Raa.ü decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha sería- lado el día 16 del próxim o mes de Diciembre, á las trece , para la  adjudicación en pública subasta de las obras de rep a ración- de las averías causadas en el dique Sur por los temp o~ rales díe-los días y 27 de Diciembre de 1898, provincia h e  C anarias, cuyo presupuesto de contrata  es dé- vein tisiete  mil setecientas ochenta y cinco pesetas ochenta^y dos c é n timos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por Ja Instrucción de 11 de Septiem bre d¡e 1896, en Madrid, ante 1 a Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local qu e ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio j  Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon dientes, en dicho M inisterio y en ellGobierno civil de la  pro v incia  de Canarias*Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien - te del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Gómercio y  Obras públicas, en. las horas hábiles de oficina, desde el di: i de la  fecha hasta  las diez y siete del día 11 d& D iciem bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de lá Península., en los mismos días y horas.L as proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, ei i papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto m o delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la  subasta será de m il pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública,.al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de

biendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado* el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre-las m ism as.Madrid 2 de Noviembre de 1905.—El D irector general, Fe
derico Requejo. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Noviembre ú l tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta délas obras de reparación dh averías causadas en el dique Sur por los tem porales de los días 26 y 27 de Diciembre de 1898, provincia de Canarias, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mism as, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á  la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada a lguna cláu
sula.) (Fecha y firm a del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, ademéis de las facultativas correspondientes, de las generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, han de regir- en la contrata de las 

obras de reparación de las averías causad as en él dique Sur (provincia de Canarias), por los temporale s de los días 26 y 27 de Diciembre de 1898, cuyo presupueste, ¿te contrata asciende á la 
suma de veintisiete mil setecientas Ochenta y cinQo pesetas ochenta y dos céntimos.
1.a El rem atante quedará obligado á o torgar la corres- Ofendiente escritura  ante el 'Notario oficial, en Madrid, dentro  del térm ino de tre in ta  álías, contados desde la fecha de la aprobación del rem ate, y  previo el pago de los derechos de inserción del anuncia drj ¡a subasta en la G a c e ta  y Boletín oficial de la provincia fronde radica la obra.2.a Antes del otor gamiento de la escritu ra  deberá el re

m atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene- aal ele Depósitos, metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del im porte d e \ presupuesto de contrata .3 .a La fiarlZa n o será devuelta al con tratista  hasta  que se apruebe la  r eeepeión y liquidación definitivas y se justifique el pago to ta l  de la contribución de subsidio industria l y de los daños, y perjuicios, si los hubiere.4.a F,e dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del t é r m i n o  de sesenta días, á contar desde la  fecha de ap ro 

bación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo de tres meses, contados á p a rtir  de la fecha en que se dé comienzo á las obras.
5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán do cuenta del contratista.
6.a Se acreditará m ensualm ente al con tratista  el im porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte  de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la  condición siguiente, y su abono se h a rá  en m etálico, por la A dm inistración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo  correspondiente del presupuesto vigente y  á los de los p resu puestos sucesivos, previo el descuento del U20 por 100, en v ir tu d  de las disposiciones vigentes.7.a El con tratista  podrá desarro llar los trabajos en m a y o r escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem po prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un  año económico m ayor suma que la  que corresponda á p ro rra ta , teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad m áxim a p ara  esta con tra ta  de 27.785‘82 pesetas, de la que se deducirá la  parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto,, los- derechos que e! art. 40 del pliego de condiciones generales concede al con tra tis ta , no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse lc>s pagos.8.a U na vez term inadas laa  obras se devolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en al a rt. 65 del pliego de condiciones generales.9.a Si en algún año económico excedieran los im portes de las certificaciones de las obr.^s ejecutadas de la cifra to tal consignada en el p resupuesta del Estado para obras por contrata , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últim am ente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año* económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.10. En cum plim iento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y v igilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del contratista.Madrid 2 de'Noviembre de 1905.—E l D irector general, Federico Requejo; S —1798

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Guadalajara

Ignorándose el ac tual paradero de D. José Ruiz y 'R uiz, Guardaalm acén que fué de efectos estancado» de esta capita l, por el presente se le cita y emplaza, ó>en su defecto y caso de haber fallecido á sus herederos, para que en  el térm ino de diez días, á contar- desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la G aceta  de M adbid, comparezcan eir esta Delegación, por sí ó por medio de representante en form a, con el fin de enterarse y contestar á los cargos form ulados en el expediente instru ido commotivo de Ta sustracción* realizada en dicho almacén en la noche del 27~al 28 de Febrero de 1883; advirtiéndoles que de no presentarse en el indicado plazo se tendrán  por contestados los mencionados cargos, procediéndose de conformidad con lo dispuesto en el a r t ic u lo 125 del Reglamento orgánico del T ribunal de Cuentas- del Reino de 28 de Noviembre de-1893.G uadalajara 7'de Noviembre de 1905~ E 1  Delegado de H acienda, Clem entoTbarra. P —1044
Delegación de Hacienda de Jaén.

Ignorándose el> domicilio de un ta l J u a n  Francisco, co n tra  quien se instruye expediente adm inistrativo  por aprehensión le  plantas de tabaco en una finca al sitio de La> Y eguilla, tér* mino de Beas, de D. Manuel Guillén, se le c ita  por m ello  del presente, con arreglo á lo dispuesto en oh art.. 45 del R eglamento de procedim ientos, & fin de que comparezca ehdía 16* del mes actual ante la juntan adm in istra tiva  que ha  dboele- brarse en esta Delegación, para que pueda ser oído; ad v irtiéndole que de no verificarlo se celebrará sin su presencia..Jaén 6 de Noviembre de 1905.=iEl Delegado de H acienda, Francisco Brest. P —1045
DeSegaclón do Hacienda de la provincia de Málaga.

Ignorando^ el paradero de D. José Mata y D. R am ón  M ártir nez H ubert, Oficiales de la,Sección de.Recaudación de la su prim ida A dm inistración de Contribuciones de esta, p rovincia, por la presente se les; cita y emplaza para que en el té r mino de diez días, contados desde la  publicación de este edicto en el presente periódico oficial, se personen en estas oficinas, ó un representante suyo autorizado en debida form a, con objeto de recogerun  pliego^ de cargos fbrmuládo á los mismos 
con motivo de expediente de alcance^ seguido contaja D. José Rodríguez Acevedo, Agente ejecutivo que fué d@ la  zona de Yélez Malaga.Lo que se publica en este periódico oficial p a ra  conocim iento de los interesados.Málaga 6 de Noviembre de 1905.=s=P. S., Cruz..Collada.P —1051

Ignorándose el paradero de D. José María. Terraza y Don E nrique Pineda, Jefe de Negociado y Oficial de la A dm inistración  de Contribuciones de esta provincia» respectivam ente, por la presente se les cita y emplaza paira que en el t é r mino de diez días, contados desde la publicación de este edicto en el presente periódico oficial, se personen en estas oficinas, ó un representante suyo autorizado en  debida form a, con objeto de recoger un pliego de cargo form ulado á los m ismos con motivo del expediente de alcance seguido con tra  D. José Rodríguez Ace vedo, A gente ejecutivo qu¿ fue de la  zona de 
Vélez-Málaga.Lo que se publica en este periódico, oficial para conocim iento de los interesados.Málaga 6 de Noviembre de 1905.=P. S. Cruz Collada.P -1 0 5 2

Universidad literaria de Valencia
S e c re ta r ía  g e n e ra l .—Primera enseñanza.

No habiéndose incluido en la  relación de Escuelas vacantes que han de proveerse por concurso de traslado  en este d istrito  universitario  una de párvulos de Y all de Uxó (Castellón), dotada con el sueldo anual de 1.100 pesetas, y o tra  elo m ental de niños de Yinaroz, en la  m ism a provincia y con e' propio sueldo, por el presente se adicionan á dicha relación, 
form ada por este Rectorado en 30 de O ctubre ú ltim o , á fir de que puedan asp irar tam bién á estas plazas cuantos Maes
tros lo deseen, bajo las m ism as condiciones que han  de ser
v ir para el indicado concurso y se expresan en el anuncio d< la mencionada fecha.Yalencia 7 de Nqyiembro de 1905.=;E1 R ector, José Mari: 

, Machí. P —1046
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CONCURSO DE TRASLADO DE 1905
Concurso de traslado que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, para proveer las Escuelas públicas y Auxilia

rías, vacantes en este distrito universitario, que á continuación se expresan, en virtud de los datos facilitados por la Delegación Regia y Justas de Instrucción pública.

P U E B L O S  CLASE DE LA VACANTE SUELDO P U E B L O S  CLASE DE LA VACANT E SUELDO

Provincia de Baleares. Provincia de Gerona.
Biniaraix (Soller)..................... Elemental de niños.......................................  1.100 Gerona................................ , Regencia de la graduada de niños . 1 *625
banta Margarita.................................  Idem id............................................................  O lot......................................................  Elemental de niños................................... - .  1.375
San Luis............................................... Idem id .. . . . . . .^   825 Santa Coloma de Farnés   ...........  Idem id.............................................................  1.100
Ibiza.....................................................  Elemental de n inas.    1.100 Palau Sabardera................................  Idem id............................................................  825
Pollensa..................................... ........  Idem id . .  ................................................. San Hilario Sacalm...........................  Idem id.................     825
Cindadela................................... . De párvulos.............................................. 1.100 Castelló de Ampurias......................... Elemental de niñas.......................................  1.100

Blanes ........................................ Idem id............................................................  1.100
Ciudad de Barcelona. . Espolia................................................. Idem id..................................................   825

Barcelona............................................. La elemental de ninos de la Casa Provm- Montagut Idem id 825
‘ cial de Caridad    2.000 .................................  .......................................................... ..

Idem  ..................................... .. Elemental de n inas.      2.000 Provincia de Léritfu.
I d e m .. . ............................................... . Una Auxiliaría superior de la graduada de

niñas.,.   1.650 Borjas....................................................  Elemental de ninos.......................................  1.100
Idem .....................................................  Una Auxiliaría de n iñ os   1.375 Cerviá................................................... Idem id............. ¿ .............  — ....................  825
Idem ..................................................... Una Auxiliaría de párvulos.......................  1.375 Tárrega............................ ....................  Elemental de ninas.. . . ........... ............... . 1.100

Alcarraz..............................................  Párvulos.........................................................   825
Provincia de Barcelona. Seo de Urgel ............................ ........  Idem.......................   825

SSr::::::::::::::::::::::::: i:S
OI esa de Monserrat..................... Idem id . ................................... ....................  1.100 V alls...................................................... Superior de n iños  ...................... 1.625
Taradell  ................................ Idem id............. ^....................  825 Tarragona   ................................. Auxiliaría de una elemental de n iños.. . .  1.100
Manresa............................. ...............  Elemental de ninas................................... 1.650 P inell................. .. .............................. . Elemental de niños.......................................  825
San Felíu Codinas ...................  Idem id............. .. .      825 San Carlos de la Rápita...................  Idem de niñas.............................     1.100
Arenys de M unt..  ........  Idem id     1.100 Mas de Barberáns..............................  Idem id............. ............... ........................... .  825
San Felíu Torelló . . . . . . .................. Idem id .. ..................................... ..................  1.100 Riudecols  ............................. Idem id .  .......................    825
Llerena  ..............< . . . . ,  Idem id .     825 Torre del Español................ Idem id....................     x>
Olesa de Monserrat..................... P á rv u lo s .....    1.100 Tarragona  ........... ...................  Párvulos.........................     1.650
Badalona .................................  Auxiliaría de párvulos   825 Roquetas    ......... ......................  Idem ....................................     1.100

Para la formación de las propuestas se tendrá en cuenta lo dispuesto en los Reales decretos de 14 de Septiembre de 1902 y en el de 13 de Noviembre de 1903. «
El plazo para admisión de instancias es el de treinta días, que empezará á contarse desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la Gaceta de Madrid, éstas se presentarán en el 

Negociado de la Secretaría de esta Universidad todos los días laborables, de las once á las doce ñoras.
Para la redacción de las instancias, los concurrentes tendrán muy en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.
Barcelona 31 de Octubre de 1905.— El Rector, Joaquín Bonet y Amigó. * P —1023

Universidad de Sevilla.
En virtud de lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de provisión de Escuelas de primera enseñanza de 14 de Septiembre de 1902, se anuncian á concurso de traslado las Escuelas y 

Auxiliarías vacantes en este distrito universitario, que á continuación se expresan: ^

LOCALIDAD clase sueldo LOCALIDAD clase ^ sueldo
Número. GRADO — Numero. GRADO —

DONDE RADICAN LAS VACANTES de Escuela. Pesetas. DONDE RADICAN LAS VACANTES de Escuela. Pesetas.

provincia de sevilla 6 Calañas............................................................  De niñas... Elemental.. 1.100

l  Ecija,........................ ..................................... P im 508"  Fdem6̂ 1'' Í ‘ 375 « lollulíos Se! Condtdo ! ' . A ! wl í S! ídem I ”  I! I 11100
i  SCTni^ÍA^xii i¿riá) ‘ ¡ S : : : : : :  1 :1 1  » .......................................................................................Idem  ^
4 Aznalcollar.. . ._ ............................................. K em  ™6m..........  Vino provincia de cádiz5 Cabezas de San Juan.......................................  Idem  Idem  1.100
6 Lora del Río...................................................  Idem . . . . . .  Idem  1.100 1 Sanlucar de Barrameda.................................. De niños... Elemental.. 1.650
7 Pilas ................ ........................................ Id em ....... Idem  1.100 2 Arcos.............................................................. Idem  Idem   1.375
8 Ecija (Auxiliaría)..........................................  Idem  Id e m ... . . .  1.100 3 San R oq u e ..................................................... Idem  I d e m ... .. .  1.100
9 Carmona (ídem)  ......................... Idem .. Superior... 1.100 4 Trebujena  ................ .................................... Idem  Idem  1.100

10 Lebrija (ídem)  ........... . . . . . ....................... . Idem  Idem   1.100 5 Ubrique       ....... ....................................... Idem  Id e m ... . . .  1.100
11 Marcñena (ídem)........................................... . Id e m ...... Idem  1.100 6 Cádiz (Auxiliaría de la graduada) . . ............  Idem  Superior... 1.650
12 Osuna (ídem).............................. ....................  Idem  Idem  1.100 7 San Fernando (Auxiliaría)............................  Idem  Elemental.. 1.100
13 Sevilla (ídem).V........................................... .. Deniñas... Elemental.. 1.375 8 Sanlúcar de Barrameda (ídem). . . . . . . .  . Idem   Id em ....... 1.100
14 Carrión de los Céspedes......................... ........ Idem  Idem  1.100 9 Puerto de Santa María (ídem).........   I d e m ... .. .  Idem   825
15 Estepa  ................................ . Idem  Id em ..  1.100 10 -La L í n e a ...............v -. . . . — . . . . . . .  Deniñas... Idem   1.650
16 H errera............................... 7 ....................... Idem .  Idem  1.100 11 Medina Sidonia   ................................ Idem  Idem  1.375
17 Lora del Río  ............ ................. ........ Idem  Id e m ... ... 1.100 12 Jerez de la Frontera (Auxiliaría).................  Idem  Id e m ... .. .  1.375
18 Paradas.................................. ............... ........ Idem  Idem.. .. 1.100
19 Sevilla............................................................  De párvulos » 2.000 provincia de badajoz

1 Los Santos......................... .................... Deniños... Elemental.. 1.100
provincia DE córdoba 2 Zarza junto Al anje. ...................................  Id e m ... .. .  Idem  1.100

, ... , , j \ tn cr • i 3 Puebla de Alcocer.  ....... .......... ................ Idem . . . . . . '  Idem  1.1001 Córdoba (Auxiliaría de la graduada)...... De ninos... Superior... 1.650 4 Yillanueva del Fresno............................ . Id e m ... .. .  Idem  1.100
2 C a b ra ..... .................................................. . Idem  Idem   1.625 5 L lerena....................... -................ .......... Id e m ... .. .  Idem  1.100
3 Puente G enil... . . . . . . .  : * V .........  Iaem . - - • ̂  * 9 ‘ nn? 6 Almendralejo (Auxiliaría)........................... Idem  Superior... 1.100
4 Córdoba (Casa Socorro-Hospicio provincial) Id e m ... .. .  Elemental.. 2.000 7 M agacela...  ........ .............................. Idem  Elemental.. 825
5 Montoro.    ..................................................  Idem  Idem. . . . . .  1 .o7o g Zarza Capillas...............................................  IdeTTlt # Idem # 825
6 Puente Gemí............................................... . Idem  Idem  1.375 9 Mirandilla  ............. ............ . Id e m ... .. .  Idem  825
7 Belal cazar.............................. .........................  ¡ dem  JJein  10 Yillanueva de la Serena (Auxiliaría)  Idem  Idem  825
8 Carcabúey^.................................... ................  Idem ....... Id em ....... 1.100 n  Guape5a.............................................' .......... . Deniñas... I d e m ... . . .  1.100
9 Fernan-Nunez..............................................  .........  H em  i inn 12 Monterrubio  ......................................  Idem  Idem  1.100

YA*------------ *-----------*.....................  í j 6m  Idem  1.100 ^  Cabeza del Buey.............................................  Idem  Idem .  1.100
ü  y* del Río....................................................  Í4em   Íí}em   ! ion ^  Berlanga.......................................................... Idem  Idem  1.100
io 3 lso;.‘ir  •/;•••.;•*• V ........................................ Id em ..  Í4em  qô  15 Yillagarcía........................... ........................... Id e m ... .. .  Idem  82513 Montilla (Auxiliaría).................................... . Idem  Idem   82o
14 Priego (ídem).................... ............................  .......  Id e m ... .. .  825 provincia de canarias
15 Aguilar............................................................  De ninas... Id e m ... .. .  1.375
16 Bermejí............................................................ Idem  Idem  1.100 1 Llanos................... ................ .........................  De niños... Elemental.. 1.100
17 Luque............................ .................................  Idem  Idem  1.100 2 Yalleñermoso............................................... Idem  Idem  1.100
18 Pueblo Nuevo del Terrible  ........................... Idem  Idem  1.100 3 Arenas (Pago de Cardones)................. .......... Idem  Idem  1.000
19 Baena (Auxiliaría).......................................... De párvulos » 825 4 Galdar (Pago de Juncalillo)...................... . Idem  Idem   825

v 1 5 Tejada ................................................... ........... Idem  Idem  825
DDnuTXTnTA 6 Granadilla (Pago del Charco del Pino)  Idem  Idem  825PROVINCIA DE HUELVA ? y ilaflor. . . ^ .....................................( .......  Idem.........  lá e m .......... S25

1 Huelva ........................................... . Deniños... Elemental.. 1.650 8 Llanos (Pago de Tacoronte)  ........  Deniñas... Idem  1.100
2 La Palma.........................................................  Idem  Idem  1.100 9 Guía de Tenerife. ................. ...................... Idem  Idem  1.100
3 Cumbres de San Bartolomé............................  Idem  Idem  825 10 Orotava...........................................................  Idem  Idem  1.100
4 Huelva.............................. ................................ De niñas... Idem  1.650 11 Teror............. ................................................... Idem   Idem  1.100
5 La Palma.......................................................... Idem  Idem  1.100 12 Barlovento.......................................................  Idem  Idem  825

Serán admitidos á este concurso los Maestros y Auxiliares que reúnan las condiciones señaladas en el art. 41 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902.
Los aspirantes dirigirán las instancias acompañandas délas hojas de servicios certificadas en forma, dentro del término <Ie la convocatoria, al Sr. Rector de esta Universidad, en el plazo 

de treinta días, á contar desde el siguiente al en que este anuncio se publique en la Gaceta de Madrid.
Las condiciones de preferencia son las señaladas en el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril de 1903. _ _ _ ; ■ ■■
Se advierte á los concursantes, para que puedan evitarse perjuicios, tengan en cuenta al solicitar el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y las Reales ordenes de 1. de Septiembre y lo de 

Octubre del mismo año. ,
Sevilla 3 de Noviembre de 1905.=:Por el Rector, el Decano más antiguo, Serafín Sanz Agudo. 1 —1032

Universidad de Granada*
Primera enseñanza.

Siendo de urgente necesidad la provisión de varias Escue
las públicas vacantes en este Distrito universitario, á fin de 
que la enseñanza no se encuentre abandonada, este Recto
rado, en uso de sus atribuciones, ha acordado los nombra
mientos siguientes:

1.° D. Leonardo Yílchez Yílchez, Maestro interino de la 
Escuela de Darro (Granada), con 312‘50 pesetas.

2.° Doña Carmen Cano Muñoz, Maestra interina de la Es
cuela de Abrucena (Almería), con 412l50 pesetas.

3.° D. Yicente Miret Palma,, Auxiliar interino de la Es- 
cula de Torremolinos (Málaga), con 375 pesetas.

4.° D. Juan Sánchez Jiménez, Maestro propietario,de la

Escuela mixta de Barrionuevo, anejo de Huéscar (Granada), 
con 500 pesetas.

ho  que se hace público á los efectos del art. 91, párrafo 3.°, 
apartado 2,°, de la ley Electoral de 26 de Jujiio de 1.890.

Granada 6 de Noviembre de 1905.r=:El Rector, Eduardo 
G. Solá. p —1050



494 11 Noviembre 1905 Gaceta de Madrid.-  Núm . 315
D is tr ito  u n iv e r s ita r io  d e  O v ie d o

C o n v o cato ria  p a r a  op o sic io n es á la s  A u x il ia r ía s  
d e  la  E scu e la  g ra d u a d a  de  n iñ o s de L eó n .

Los señe res opositores á Escuelas superiores de nidos, do- i 
tesas con I.U 0 pesetas, y que figuran relacionados en la Ga- 
có l'a dis olAO'uú .le 21 de Octubre pasado, se servirán concu
rrir , á los quñxx días de la publicación de este anuncio, á la 
Escuela Nor-nut! de Maestros de Oviedo, en euvo salón de ac
tos", y á las cuatro de la tarde, darán comienzo los ejercicios.

Los señores opositores á quienes faltase algún documento 
deberán proceder á com pletar su expediente antes de dar 
principio las cu osmio nes; debiendo advertir que si alguno de 
íos aspirantes aepse de cum plir con este requisito  será ex
cluido sin u lte rio r recurso.

En cum plim iento de lo prevenido, oclio días antes de dar 
múneipio los corre icios, el cuestionario correspondiente a 
o das oposiciones c-tará & disposición cíe los aspirantes en la 
•decretaría de la x ferida Escuela.

Lo que se lia ce público para conocimiento de los m tere-
^  -jo s

^Oviedo 7 de Noviembre de 1905.=E1 Presidente del T ribu 
nal, Valentín Acevedo. P —1053

U n i v e r s i d a d  d e  Z a r a g o z a .
P r im e r a ’e n s e ñ a n z a .

Habiéndose anunciado á oposición por involuntario  error 
la Escuela elemental de niños de Hecho, provincia de Hues
ca, dotada con 825 pesetas, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 28 de 
Junio último, y presentada reclamación, que debe ser a ten 
dida, para qumse provea por concurso de traslado, que es el 
tu rno que le corresponde., este Rectorado lia resuelto elim i
nar dicha plaza de fas oposiciones de referencia y sustitu irla , 
para no causar perjuicios á los opositores, con la elemental 
ds niños de Morillo de Río Leza. provincia de Logroño, de 
igual dotación, y que corresponde ser pinvista por oposición, 
quedando adicionada aquélla á la relación de Escuelas vacan
tes que lian de proveerse por concurso de traslado en este 
d istrito  universitario , inserta en l a  G a c e t a  d e  6  del actual.

Lo que se publica para conocimiento de los Maestros que 
actúen en dichas oposiciones y para los que soliciten por el 
mencionado concurso de traslado.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1905.=E1 Rector, M. Ripollés.
P — 1047

E s c u e l a  e s p e c i a l  d e  I n g e n i e r o n  
industriales de Bilbao

C o n v o c a to ria  p a r a  la  p ro v is ió n  d e  u n a  p la z a  
d e  P ro fe so r  n u m e ra rio .

La Jun ta  de Patronato  de esta Escuela ha resuelto sacar á 
aposición-concurso una plaza de Profesor num erario de las 
)signaturas de Física general y Topografía, con nociones de 
Geodesia, dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas, que se 
•¿■amentará en 500 pesetas más por cada quinquenio de servi- 
3Ío, quedando sujeto el que la  desempeñe á las prescripcio
nes del Reglamento aprobado por Real decreto de 29 de Mayo 
le 1903 y demás disposiciones vigentes.

Los que deseen tom ar parte en la oposición-concurso de
berán solicitarlo del Excmo. Sr. Presidente de la  Ju n ta  de 
Patronato, y presentar la instancia en la  Secretaría de la 
Neuela antes del día 15 de A bril de 1906, acompañando los 
Icoumentos justificativos de su nacionalidad, profesión y t i 
ntos académicos, en arm onía con lo indicado en las bases 
me siguen, y los que acrediten los trabajos de cualquier gé- 
iero que hayan ejecutado, relacionados con la, profesión del 
ngeniero industria l ó con las asignaturas objeto de la opo- 
úción, así como de las publicaciones de carácter científico ó 
lécnico que hayan dado á luz; circunstancias todas que se 
;endrán presentes en la  calificación.

P ara ser adm itido á la  oposición-concurso se necesita:
1.° Ser español.
2.° Ser Ingeniero, A rquitecto ó Doctor en Ciencias, con 

R ulo  obtenido en establecimiento oficial español, ó estar 
¿¡.■robado en el ejercicio de reválida correspondiente, con la 
im itación en este caso para el que obtuviere la plaza de no 
■oder tom ar posesión del cargo de Profesor sin presentar el 
R ulo  ó testim onio de él.

3.° P resentar, autorizados con su firm a, antes^ del 8 de 
úayo de 1906, los program as de cada una de las asignaturas 
>bjeto de la oposición.

Los ejercicios serán públicos, com enzarán el día 15 de Mayo 
le 1906, y consistirán:

1.° En contestar, en el espacio de hora y media como máxi- 
no, á dos preguntas de Física general y dos de Topografía 
ion nociones de Geodesia, iguales para todos los- opositores, 
r sanadas á la suerte de los índices, redactados por el T ribu 
ía!, y que estarán á la disposición de los opositores en la Se
cretaría de la Escuela desde veinte días después de la  fecha de 
rsta convocatoria; debiendo advertirse que dichos índices en 
iada prejuzgan el orden, extensión y clase de las m aterias 
¿ue los opositores juzguen conveniente inc lu ir en su sp ro -  
rram as, para cuya formación conservan una absoluta libe r
a d  de criterio .

2.° En-explicar y ju stificar razonadam ente cada opositor 
rus program as de ambas asignaturas, durante una hora y me
lla á lo sumo, formándose después ternas en las cuales será 
mpugnado y defendido durante una hora cada program a, y 
mtendiéndose que en el caso de presentarse u n  solo opositor, 
ú T ribunal podrá hacerle observaciones.

3.° En explicar cada opositor, como lo habría  de hacer en 
dase, durante un  espacio máximo de hora y media para cada 
m a de las asignaturas, una lección de sus propios p rog ra
nas elegida por él entre tres  sacadas á la suerte veinticuatro 
loras antes.

4.° En un ejercicio práctico de cada una de las asignatu
ras que fijará el T ribunal, determ inando á la vez el plazo y 
¡ondiciones en que habrá de realizarse.

D urante el p rim er ejercicio, ó sea el de preguntas comu- 
íes á todos los opositores, perm anecerán incomunicados en 
a Escuela los que esperen tu rn o  m ientras contestan los que 
¿ajan de precederles. El orden del tu rno  se fijará previam en
te por el T ribunal por medio de sorteo.

Si el T ribunal no encontrase m éritos bastantes en ninguno 
le los opositores, declarará desierta la oposición.

El nom bram iento de Profesor se hará  por la  Jun ta de P a- 
ronato de la Escuela, en v ista del resultado de las oposicio- 
¿es, y se confirmará por el Ministerio de Instrucción pública 
7 Bellas Artes, no debiendo el agraciado tom ar posesión de 
;u cargo hasta  el día 1.° de Octubre de 1906, comienzo del 
surso de 1906-1907.

Bilbao 6 de Noviembre de 1905.=E1 Presidente de Ju n ta  de 
Patronato, A. G. d eü rq u ijo . X —2350

ADMMSTRACI Ó N  MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de O ca ñ a .

El limo, A yuntam iento de esta villa ha acordado se saque 
á concurso la colocación de un reloj de to rre  en la Casa Con
sistorial, con arreglo  al pliego de condiciones que se expresa j 
á continuación. i

Pliego de condiciones que forma el Ayuntamiento de la villa de
O caña ( Toledo") para la colocación de un reloj público, de torre,
en la Casa Consistorial, por medio de concurso.
L a El A yuntam iento abre un concurso por el plazo de 

tre in ta  d í a s  pura la colocación de un reloj de to rre  en la 
Casa Consistorial.

2.a El reloj habrá de tener esfera transparen te , de un m e
tro  y cincuenta centím etros de diám etro, de cuerda diaria, 
que dé únicam ente las horas y medias horas, sin repetición, 
el cual será colocado en la parte  de la. fachada de la Casa Con
sistorial que se designe por el A yuntam iento.

3.a La m áquina será lo más m oderna, sólida y perfecta 
que hasta ahora se conozca, á cuyo fin podrá ser reconocida, 
si el Ayuntam iento lo tuv iera á bien, antes de su colocación, 
por persona que el mismo designe, y si no es aceptable será 
desechada.

4.a La campana reun irá  las condiciones necesarias á fin 
de que las horas se perciban con claridad en toda la  pobla
ción, ó sea á una distancia aproxim ada de-quinientos m etros.

5.a La adjudicación se hará  al proponente que ofrezca 
• mayores ventajas, bien sea por la clase de m aquinaria, bien
por el precio ó por o tra circunstancia que el A yuntam iento 
estime aceptable; pudiendo desechar todas las proposiciones 
si así lo estim ara conveniente.

6.a Si se hicieren dos ó más proposiciones será elegida 
aquella que prim ero se hubiere presentado, á cuyo efecto se 
num erarán los pliegos por el orden que se vayan presentando.

7.a Son requisitos indispensables para presentar proposi
ción el que éstas vayan acompañadas de la cédula personal 
del proponente y carta  de pago de haber ingresado en la De
positaría m unicipal un depósito de doscientas cincuenta pe
setas, que como garan tía  se le exige para responder del exac
to cum plim iento de la obligación que contrae.

8.a Expirado el plazo de tre in ta  días, contados desde la  
ú ltim a fecha de la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se abrirán  los p lie
gos presentados, y el A yuntam iento hará  la adjudicación á 
favor de aquel que, á su juicio, considere más beneficioso.

9.a Hecha la adjudicación se le notificará al agraciado, el 
cual se presentará dentro de Jos ocho días siguientes para 
que manifieste la forma en que deba hacerse la obra de fá
brica sobre la que ha de descansar el reloj y su m aquinaria . I

] 0. Term inadas las obras de fábrica se le hará  saber igua l
mente, para que se presente á la colocación del reloj, á lo cual 
dará principio dentro de los quince días siguientes al en que 
se le haya notificado; debiendo dejar term inada la operación, 
y en condiciones de funcionar el reloj, duran te otros vein ti
cinco días como máxim um .

11. El pago de la cantidad por que le sea adjudicada al 
proponente la colocación del reloj se hará  en dos plazos, el 
prim ero el día uno de Febrero, y el segundo el prim ero de 
Marzo, ambos del año próximo.

12. El concesionario garan tizará, por lo menos duran te 
un año, la buena m archa del reloj, en cuyo plazo serán de su 
cuenta las reparaciones que el mismo necesitare si no fun
cionase con regularidad.

13. No le será devuelta la fianza al agraciado hasta  que 
term ine el año de garantía.

14. Si el concesionario, después de notificado en forma, 
no se presentare á cum plir lo que se determ ina en las condi
ciones novena y décima de este pliego, perderá la fianza, y se 
volverá á anunciar nuevo concurso.

15. Serán de cuenta del concesionario los gastos de anun
cios, expediente y su reintegro, que de no satisfacerlos con 
an terioridad le serán descontados al abonarle el p rim er plazo 
de su contrato.

16. P ara  todos los efectos á que pudiera dar lu g a r  el cum 
plim iento de este contrato  se som eterá el agraciado á los 
T ribunales y ju risd icción ord inaria  del domicilio de la  Cor
poración.

17. Todas las proposiciones que se presenten se d irig irán  
al Sr. Alcalde Presidente, en pliego cerrado y en papel de la 
clase doce, ajustadas al siguiente modelo.

Proposición para optar al concurso de la colocación 
de un reloj de torre.

D    vecino de ...... m ayor de edad, y de p ro fe sió n  ,
se compromete á colocar un  reloj de to rre  sistem a ..... (ex
presando además cuantos detalles puedan serv ir para form ar 
juicio acerca de su m érito, solidez, etc.), en la Casa Consis
to ria l de Ocaña, ateniéndose en un todo al pliego de condi
ciones con que ha  sido anunciado el concurso, por la can ti
dad d e  pesetas (en letra).

Fecha y firm a del proponente.
18. Todo pliego que contenga proposiciones que no se 

ajusten á las condiciones y modelo fijados en éste será con
siderado como no presentado.

Lo que se hace público, llam ando concursantes.
Ocaña 7 de Noviembre de 1905.=E1 Alcalde, Luis Esqui

na. ==E1 Secretario, Enrique Gómez. S —1794

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia*

CABUÉRNIGA
D. Eduardo Sánchez L inares, Juez de prim era instancia 

del partido de Gabuérniga, en la  provincia de Santander, ve
cino de España.

Hago público que D. Isidro Miguélez Vega, hijo de los 
cónyuges D. Juan Domingo Miguélez Fernández, conocido 
también por Juan José, y de Doña Tomasa de la Vega Rivo, 
natural de Santander, soltero, de tre in ta  y seis años de edad 
y dedicado al comercio, falleció en G üira de Melena, partido  
judicial de San Antonio de los Baños (isla de Cuba), á las 
suatro y media de la tarde del doce de Julio de m il ochocien
tos noventa y dos, sin que conste haber otorgado disposición 
testam entaria; y alegando esta circunstancia se promovió en 
reclamación de la herencia de dicho finado el oportuno ex
pediente en este Juzgado por D. Bernardino Gómez Pascua, 
com erciante y vecino de Jerez de la F rontera , para que se 
declare herederos ab intestado de aquel difunto  á sus tres 
hermanas carnales Doña A urelia, Doña María Concepción y 
Doña María Miguélez Vega.

Por tanto , se llam a á cuantos se crean con igual ó mejor 
derecho que éstas á la herencia de que se tra ta  para que com
parezcan en este Juzgado á reclam ar ta l derecho dentro de 
trein ta días.

Dado en Valle de Gabuérniga á 27 de O ctubre de 1905.— 
Eduardo Sánchez. =  Por su m andado, Licenciado Manuel 
EL Cáraves. X —2348

GUADÍX
En las diligencias que se están practicando á v irtud  de 

sarta orden de la  Audiencia del te rrito rio , procedentes de 
¿utos seguidos en tre José Pérez Medina con D. Torcuato Mag- 
ialeno Carvajal, sobre nu lidad , se ha acordado en providen- 
úa de este día por el Sr. Juez de prim era instancia de este 
¿artido, D. Manuel Aurioles Montero, se cite por edictos al 
fosé Pérez Medina, cu va vecindad v dem ás circunstancias se

ignoran, así como su actual paradero, para que en el té rm i
no de quince días, contados desde la  inserción de la presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de p r i
m era instancia de esta ciudad, sito en las casas de A yunta
m iento de la misma; bajo apercibim iento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M \ d r i d , que f ir 
mo en G uadix á 6 de Noviembre de 1905.=E1 actuario , Ra
món Poyatos Martínez. JC—515

M ADRID-INCLUSA
En v irtud  de providencia de once de Agosto últim o, d ic ta

da en autos sobre declaración de herederos ab in testato  de 
D. Enrique Catalina y Suárez, que falleció en esta Corte el 
día diez y ocho de Febrero del corriente año, y m ediante á 
que su viuda Doña Dolores Medialdea de Haro ha so licita
do se haga á su favor la declaración de sucesión, se hace 
público todo ello por medio de este edicto, y se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado á reclam arlo dentro de 
tre in ta  días.

Madrid 4 de Noviembre de 19G5.—V.0 B.°=E1 Juez de p ri
m era instancia, C ristóbal B ordiú.= iE l Escribano, P. H ., Ma
nuel Zarandieta. JC—512

M A D RID-PALA CIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in s tan 

cia dei d istrito  de Palacio de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado, y por la Escribanía del 

que refrenda, se siguen autos de pobreza, promovidos por el 
P rocurador D. Gregorio Fernández Voces, en nombre de Don 
Tomás Serna González, con D. Antonio Garijo y otro, sobre 
que se declare pobre al prim ero, en los que se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte  dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.^-En la  villa y Corte de Madrid, á veintiocho de 
Octubre de m il novecientos cinco, el Sr. D. Joaquín  María de 
Alós y Mon, Juez de prim era instancia del d istrito  de Palacio 
de la misma, habiendo visto los presentes autos incidentales 
de pobreza, seguidos entre partes, de la una D. Tomás Serna 
González, Licenciado en Filosofía y Letras, y vecino que era 
de esta Corte, en representación de su esposa Doña Elena So- 
riano Velasco, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, 
y  en su nom bre el P rocurador D. Gregorio Fernández Voces, 
como dem andante; y de la o tra D. Antonio Garijo é Isasa, 
Abogado, y su esposa Doña María Isasa, dedicada á las ocu
paciones de su sexo, y ambos vecinos de esta Corte, que se 
hallan  en rebeldía, habiendo sido tam bién parte  el Abogado 
del Estado, sobre que se declare pobre al prim ero para l i t i 
g a r con los segundos; y

Fallo que no ha lugar á declarar pobre á D. Tomás Serna 
González, como m arido de Doña Elena Soriano Velasco, para 
con tinuar litigando con D. Antonio Garijo é Isasa y su espo
sa Doña María Isasa en el ju icio  ejecutivo que sigue contra 
los mismos, imponiendo á la parte  actora las costas de este 
incidente.

Así por esta m i sentencia, que se notificará en estrados, 
por la  rebeldía de los demandados, y publicará su encabeza
m iento y parte dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín 
oficial de esta provincia y Diario de Avisos, á no ser que se pida 
la  notificación personal, definitivam ente juzgando, lo p ro 
nuncio, mando y firm o.—Joaquín María de Alós.

P ublicación.—Leída y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Sr. D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era 
instancia del d istrito  de Palacio de esta Corte, estando cele
brando audiencia pública en el día de hoy.

M adrid 28 de O ctubre de 1905; de que doy fe: ante mí, 
Domingo Vázquez y Mon.»

Y mediante á que los demandados D. Antonio Garijo é Isa
sa y su esposa Doña María Isasa se hallan  constituidos y de
clarados en rebeldía, se publica el presente edicto para que 
les sirva de notificación.

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 1905.=Joaquín María 
de A lós.= A nte  mí, Domingo Vázquez y Mon. JC—513

D. Joaquín María de Alós y Mon, Magistrado de A udiencia 
te rrito ria l de las de fuera de esta Corte y Juez de prim era 
instancia del d istrito  de Palacio de la misma.

Por el presente hago saber que en este Juzgado, y en con
cepto de pobre, penden autos sobre prevención de abin testa- 
to por fallecim iento de Doña Josefa López y González, de se
senta y'dos años de edad, viuda de D. Sebastián Salas López, 
n a tu ra l de Berlay, provincia de Lugo, sirv ienta, que falleció 
en esta Corte, y su calle del P ríncipe, núm . 7, el día 6 ele No
viem bre de 1904, sin que conste haya dejado descendientes, 
ascendientes n i o tra  clase de parientes.

En su v irtud , y en la pieza separada sobre declaración de 
herederos, he acordado fijar y publicar edictos anunciando 
la  m uerte intestada de la Doña Josefa López y González, l la 
mando á los que se crean con derecho á la herencia para que 
comparezcan á reclam arlo ante este Juzgado dentro del té r 
m ino de tre in ta  días.

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 1905.=Joaquín María 
de A lós.= E l Escribano, Domingo Vázquez y Mon. JC—514

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Emilio F rías Lomelino, Escribano del Juzgado de p r i 

m era instancia del d istrito  de la A udiencia de esta ciudad 
de Valladolid.

Doy fe que en el juicio de m ayor cuantía de que se hará  
m ención se ha dictado sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Valladolid á tres de No
viem bre de m il novecientos cinco, el Sr. D. Mauro^ Miguel 
Romero, Juez de prim era instancia in terino  del d istrito  de la 
Audiencia de la  misma; habiendo visto el juicio de m ayor 
cuantía que precede, seguido entre partes, de una, como de
m andante, Doña Catalina Rodríguez Cano, m ayor de “edad, 
viuda, hoy sus hijos y herederos D. Miguel y Dona María 
Cano Rodríguez, representados por el Procurador* D. A nto
nio Bujedo, bajo la  dirección del Letrado D. Mariano Gonzá
lez Lorenzo; y de o tra, en concepto de demandados, D. Anto- 
lín  García y la razón Divildos y Compañía, sin representa
ción por estar declarados rebeldes, entendiéndose, por lo 
tan to , en lo que á los mismos se refiere con los estrados del 
Juzgado, sobre cancelación de tres  hipotecas, constituidas á 
favor de los demandados, sobre una casa sita  en esta capi
ta l, calle del Prado, núm eros diez y siete y diez y nueve. ^

Parte dispositiva. — Vistos los artícu los citados y demas 
aplicables de ambos textos legales, fallo que debo declarar y 
declaro haber lugar á la cancelación solicitada^ de las tres 
hipotecas constituidas sobre la  casa números diez j  siete y 
diez y nueve de la calle del Prado de esta capital, inscritas 
en dos de A bril de m il ochocientos cincuenta y seis, vein ti
trés  de Enero de m il ochocientos cincuenta y siete y vein
tiuno  de Marzo de mil ochocientos cincuenta y nueve, las 
dos prim eras á favor de D. A ntolín G arcía, y la  tercera al 
de la  razón Divildos y Compañía, hipotecas que garantizaban 
los créditos de que se ha hecho m érito. En su v irtud , mando 
al S r. R egistrador de la  propiedad de esta capital cancele y 
anule las tres  hipotecas repetidas, dejando libres de tales 
gravám enes la  casa mencionada.
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Así por esta m i sentencia, que en atención á la rebeldía de 

los demandados se publicará y notificará en la forma que j 
dispone el artículo doscientos ochenta y dos y siguiente de j 
la  ley déEnjuiciam iento civil, definitivamente juzgando, lo ’ j 
pronuncio^ mando y firmo.“ Mauro Miguel Romero.» . j

Para insertar en̂  la Ga c e t a  d e  M a d r i d  expido este testi- | 
monio en Valladolid á 7 de Noviembre de 1905— Licenciado j 
Emilio Frías. X—2352

VALLADOLID—PLAZA f
En la demanda de mayor cuantía que en este Juzgado del j 

distrito de la Plaza de *Valiado] id /y  por mi Escribanía, sigue I 
D. Agustín Castines Celis, vecino de Santander, contra Don 
Francisco Javier Gutiérrez Cossio, que lo es de esta ciudad, j 
sobre reclamación de veintitrés mil quinientas sesenta y ocho 
pesetas noventa y cinco céntimos, hoy en ejecución de la sen- j 
tencia dictada en la misma en veintisiete de Octubre de mil ü 
novecientos dos, con fecha treinta y uno de Octubre próximo j 
pasado se dictó una providencia, la cual comprende el parti- j 
cular siguiente: I

«Particular ele providencia.—Al tercer otrosí, hágase saber á J 
D. Julián Acero Gutiérrez y D. Rafael González Cossio, que ] 
figuran como tercer poseedory segundo acreedor hipotecario 1 
en la certificación de cargas expedida por el Registrador de j 
la propiedad de Santander, el estado de los presentes autos J 
ejecutivos para que intervengan en, el avalúo y subasta de las 
fincas embargadas en las mismas si les conviniere.»

 ̂Y no siendo posible notificar el particular de la providen
cia inserta á D. Rafael González Cossio, por no constar su 
domicilio é ignorarse su paradero, se le hace la notificación 
acordada en referido particular de:providencia por medio de 
la presente cédula, parándole el mismo perjuicio que si la 
notificación se le hiciera en su persona.

Valladolid 6 de Noviembre de 1905— El actuario, Luis Es- j 
teban. X—2345

ANUNCIOS OFICIA LES
La Agraria.

Sociedad mutua de seguros de cosechas 
contra el pedrisco.

Para proceder á la aprobación del reparto del corriente 
ejercicio y á la modificación de los estatutos y Reglamento, 
se convoca á los señores asociados para celebrar el día 14 de 

' Noviembre del presenté año, á las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, Ronda de la Universidad, 7, entresuelo, 
Barcelona, jiinta general ordinaria. Si no se reuniese al efecto 
el número de socios estatutarios, se celebrará de segunda con
vocatoria, cualquiera que sea el número de concurrentes, al 
día siguiente, 15 de Noviembre, en el mencionado local, á la 
misma hora.

Barcelona 30 de Octubre de 1905— El Presidente de la Jun 
ta  consultiva, José Zulueta. X—2349

Banco de España.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos trans 

misibles de valores números 345.078-345.079 y 480.679, el de 
efectivo núm. 97.558 y el intransmisible, también de efectivo, 
número 20.922.^expedidos por este establecimiento en 11 dg 
Febrero de 1895 los dos primeros, y en 17 de Enero dé 1901, 
4 de Julio de 1904 y 20 de Septiembre de 1899 los restantes, á 
favor de D. José Trigo é Izquierdo, se anuncia al público por 
tercera y última vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 18 de Octubre próximo pasado, fecha de ia p ri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.° del reglamento vigente de este, Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Noviembre de 1905.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X —2851

B anco Español de Crédito.

Balance general en 31 de Octubre de 1905.
ACTIVO

Caja y Banco  ............................................  1.297.97045
Cuentas corrientes ............ ..........12.771.220‘24
Cartera de títu lo s   ................................... 17.417.229 36
DohFx y préstamos sobre.valores____ . . . . . . .  . 7.545.127’92 '
Cartera1 de efectos...............................................   7.458.403 08
M obiliario;..................     I64.316¿73^
In m u eb le ....^  ....................................  , 535.59240,

Gastos de primer establecimiento:
Gastos de adaptación del in

m ueble..................................... 149.383l95
Gastos varios . . . . . . ____ . . . . .  40.22848

- ,  -----------  195.61243
Cuentas de orden y diversas . 2.826.04944„

50.211.52145
PASIVO — ■ ■ ■

C apital    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................  20.000.000
Reserva esta tu taria .   .............. 109.14640
Cuentas corrientes y de depósito.. . . . . . .  r 24.770.27942;
Efectos á pagar . . . , .     d 966.270‘23
Cuentas de orden y diversas. ...........   4.365.82540

50.211.52145

.ConformeÍ=jSl .Interventor, N. Vouroucl:á.=V .° B.°=E1 ’
Director, León Cocagne. X—2346

Compañía general Madrileña, de Electricidad.

Situación al SO de Septiembre de 19Ü5.
ACTIVO

Primer establecimiento. -  ...........          21.005.626c99
Caja y banqueros. . . . . . . v . ,  ........... . .  . . . , . .  738.388^38
Cuentas deudoras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.062.457^73
Fianzas en depósito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 264.787^02
Valores en cartera. _______v._________________ 4.486.498‘37
Talores en depósito. . . . . . „ - ___. . ___ ___ * 12.0Q0

43.629.75849
p a s i v o  / v * - .  , '

Capital s o c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . ' . . . . .  6.000.000
Empréstito 5 por 1 0 0 . . . . . ......... . . . . / • . » . -----  21* 140.590 .
Cuehúas acreedoras. . . . . . . . . . . . . . . ; . .  .a . . . 16.417.25849'
Acreedores por valores en depósito. . . . ;   ̂ . . .  72,000

’ ' ' : ■ 43.629 75849

. Madrid 30 def Septiembre de 1905.^=Compa5ía general Ma-; 
drilena de Electricidad; ,el Administrador Delegado, Fáusti-.- 
no Silvela. 4 X+2847: v

B O L S A  D E  M A D R I D  |
¡ Cotización oficial del día 10 de Noviembre de 1905y jj 
! comparada con la del día anterior. •
j ------------- :—  ---------------------------------------------------------------------- 1
¡ CAMBIO AL CONTADO \
j FONDOS PÚBLICOS — j

Día 7. Día 8 |

i  :-------------;-------------- ■----------------------------------!--------------------------------------I
J Deuda perpetua ai 4  ° /0 interior. j
j S ¿ri'c r , dtí 50.000 pía». nominales  79,10 79,10
| Uu Fh do 25.000 id. Id.................. 79,10 79,10 y 15
j X rv  de 12.500  ................ 79,10 79,15
j Mem €< de 5.000. .... 79,60 79,60 y 65
¡ ■ $ , de 2.5QQ pisa, nominales  79,60 79.60 y 65
| - A, de 500 id. id . , ............ . 79,60 79,60 y 65
l . G, f  E, de Í.00 .y 2Q0 id. id   79,60 79,60 ;
| ."a diferentes s e r i e s .  .............  79,20 79,30-60 y 65 ■

Deuda al 5 %  anioKizabie.
¡ Herie C, de 50.000 pías. . •.. » 99.25 y 80 . j

Idem 8, de 25.000 id- id .....  ................  99,25 99,30
| Ídem o. de l&.&QO. . . . . . .   ............  99,30 99.80 y 35 j

Sene 6 , de fc.Ouü id. id ................   99,35  99 35
Idem B y de 2.500..........................................  » 99*35

¡ Idem A, de 500 id. id  ..................  99,45 99 40
' En diferentes serie*» , .........   . . . . . . .  99,30 - 99,35-40 y 30
| Bancos y Sociedades.
1 Banco de España, acciones.....................   426% y 425,50 425% y 424.50
i Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 385ü/0 ¡>
j Banco Hipotecario de España, íd em ...  209° ° »
1 Mera id id, cédulas al 4 % 500 p ta s .. .  1017o°y 100,90 101,05 y 101°/
1 Idem id. id., ídem al 4 % 100 i d . . . . . . . * ¿
\ Banco de Castilla, a cc io n e s ....   » 73°¡
i Banco Kispano-Americano, l i e m . . . .  * 1207° v 1217

Banco Español de Crédito, íd em ..... . » 0 »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por ¿00 interior  ........ ..... 791.600

! Idem id. al 5 por 100 amortizable  ..........     345.500
' B'áncn Hipotecario.—Cédulas ai 4. por 100 . . . . . . . . . . . . . . .  4 124.0(00
l A.ccioneT del Banco de E sp añ a.. .  \   ___ . . . . . . . . . . .  . „ 10 ,000
§ Idem del Banco Hipotecario de España.................................. 0 .CK)0

¡Idem del Banco H spano-A m erieano.......................   30.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos ' . 1 !000

i Cambios medios oficiales sobre plazas ex tran je ras .
París, á la vista............... 127‘80 I Londres, á la vista   32‘16

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 0  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 5 .

H O R A S

ALTURA  
del barómetro 
reducida á 0 '

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del v iento .

ESTADO 

d e l  c i e l o .
Seco. Humedecido.

12 de la noche . 709.64 3 .6 3 .3 5 .8 95 S .................... Brisa ligera.. Nuboso.
6 de la mañana 709,49 3 .2 3 .0 5 .7 97 N E . . . .  . Calm a.......... Cubierto.
9 de la mañana . 710.08 5 .0 4.6 6 .3 94 E ................... Brisa ligera. Nuboso

12 del d ía . 7 1 0 ,H 1 0 .7 8 .4 8 .4 75 S O ................ Brisa............. Idem.
3 de la tarde 703,55 12 .9 10 .0 9 .5 72 S O .......... Idem ligera.. Cubierto.
6 de la tarde 708.40 9 .6 8 .1 7 .3 82 S O . . . . . . . . . Idem ............ Niebla.
9 de la noche 703,34 8 .6 7 .6 7 .3 98 S O .............. .. Id em ............ Lluvioso.

0 ..-Uip-wvaiürtt ¿ ííá u  ,.>• • * v - -¿ 13,1 v'f-pjc.qad. del viento en u s  últimas veinticuatro horas
m iam ia... . . .  . . .  0,9 ‘k i i ó m é t r o s )  ...................................     160
Diferencia ................... 12,2 |  Oscilación barométrica ídem (milímetros)................................... i

tem pera tura  máxima •?) «4 ;• o ^  A 17.5 | Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
•i-lem id d en tro  de nou 4. ttm iú. .  42,2 i horas de la noche. . .  ...........................................      1.3

Diferencia     24,7 1 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  Inapreciable
fe-peratura máxirn*. * «úeío 1 .4 U tirri a |  Bol completamente despejado.    4 h 40 m

>-:¿ebd o laborabb ..........................  24,4 * ■ Bol entrevelado por nubes ó vapores    2 h 40 m
■ * mínima ídem. ..................  . . .  — 0,5 l Total de insolación durante el d ía .....................   7 h 20 ni

'Diferencia.. . . 20/9 U

D a t o s  m e t e o r o ló g i c o s  d e l  d ía  1 0  d e N ov iem b re d e  1905 , segú n  lo s  te legram as rec ib id os en e l 
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e

E s p a ñ a ,  á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  la s  s i e t e .

j BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0 G 

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

. igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
E S T A D O  

del cielo. Seco.

I
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del mar.

París , .............. -  •
Olermont...........
V alentia

767.0
768.4
754.6

+  2.7 
+  2.3

SSO...-
NO
ONO...

Calma, 
Idem 
Brisa lig 
Id*» . 
Brisa. . .
Idtuv

Nebuloso.. , .  
Cubierto.. 
ídem...........

-  0.2' 
0.4 

10.2

-  0.2 
0.2 
9.4

' 1.7 
-  4.1

10.0
8.0

12.0

— 0.1 
— 0.2 

9.0 3 Agitada
Tranquila.
Picada.
Tranquila.

Idem,

Jris-Ne? ............
Saint Matbien . .  
«1 q d‘ A . . . .

765.0 
761.2
764.1

+  2.5
-  0.4
— 0.9

SSE . . 
ÍO 
8 . . . . . .

Casi desp.. . .  
M. nuboso,. 
Cubierto. . . .

4.8
11,2
8.5

4.2
10.6
8.0

3.2 
+  4.4 
+  2.3

+  3.4

+  1.6 
+  1.6 
+  1.4

11.0
11.0
14.0

4.0
6.0
5.0

5.0
6.0

5.0

7

Biarritz. . . . . . . . .
San Sebastián----
Bilbao..................
Santander.............
Oviedo ¿ . . . . . . .

767.6
76714

764.8

— 1.3

+  0.4
— 2.0 
— 2.4

8E
S E ....,

s o ! . . .

1 Calma..
i - á . ,

Idem.

Idem...........
Casi desp.. . .

Nuboso. . . . .

11.2
10.8

9.2

8.5
8.4

7.8

15.0
14.0

14.0
Corüña . 
Pontevedra 
Vip*o ....... .

766.6
765.5

S E ..,- ,  
b ..........

Brisa' lig 
Calma..

Idem. . . . . . .
Cubierto. . . .

10.6
10.2

9.0
9.0

13.0
13.0

7.0
4.0 .'4 '

Picada

Oporto .
L i s b o a . o
fínrla „ . „ . .

767.4
768.6
770.8

+  0.2
ESE..
N E ...
SO

Idem.. 
Idem.. 
Brisa fte

Idem...........
Tdem...........
M. nuboso..

11.0
11.2
19.2

10.0
9.9

18.5
+  3.2

13.0
14.0
22.0

9.0
10.0
19.0

Oleaje.
Gran oleaje. 
Tranquil». 
Agitada* 
Picada.

Angra 767.5 NO. . . . Idem. . . Nuboso. . . . 19.5 18.3 23.0 18.0
/ unta Delgada . 
Laguna. ...»»• o ■ •.

770.6 ONO... Idem M, nuboso.. 19.4 18.1 22.0 19.0

Funchal. . .....
Lagos

763.3
767.6

N
NNO...

Idem 
Calma..

Despejado... 
Cubierto. . . .

19.8
16.0

16.0
11.3

22.0
9.0

12.0
9.0

Idem*
Tranquila»

Idem*
Idem.

Huelva------------ --
Sta. Cruz Tenerife 
San Fernando.
Tarifa....................
Sevilla. . . . . . . .
Córdoba. . . . . . . . . .
Jaén . . . . . . . . . . . . .

763,3

768.2 
766.8 
768.6
768.3 
766.2

+  0,3 

+  0.2

+  0.6 
+  0.4

SGS,...-,

NE.,..: 
NO. .-. .. 
NO.......tí. . ..
NB

¿dem...

Idem . .
1 dem . . .  
Brisa. . .  
Calma.. 
Idem...

Despejado...

Nuboso.. . . .
Idem.......
Despejado...
Idem...........
Casi desp.. . .  
Despejado...
Casi desp__
Nuboso.......

11.4

9.8
15.6
100
9.0

10.0

10.0

8.2
13.8
9.0
8.0 
8.7

+  0.3 

+  6.4

0.0 
+  1.2
— 0.5

19.0

18.0

19*0
16.0
12.0

7.0

9.0
9
6.0
5.0
5.0

Granada 768.1 +  0.2 SE . . . Idem . 7.8 6.8 17.0 10.0
Murcia.................. 768.0 SO....... Idem.. 8.2 7.0 17.0 3 0
Badajoz............. 769.5 — 0.2 SSE .... Idem... 10.2 9.4 +  3.6 18.Ó 2.0
Ciudad Real. . . . . .
Albacete.. . . . . .
Cuenca . . . . . .  >.

769.4
769.7
769.3

— 0.4
— 0.4 

0.0

SO.......
ONO.,. 
E..........

Idem...  
Brisa lig 
Calma..

Despejado...
Nuboso____
Despejado... 
Nuboso.. . . .

5.1
4.7
3.6

3.5 
, 3.3

2.8

+  1.7 
+  2.9 
+  1.0 
— 0.7

13.0
11.0 
10.0

0.0 
0.0 
0 0

Madrid......... . 769.0 — 0.3 E.......... Brisa lig 5 0 4.6 12.0 1.0
Guadalajara . . . . . .
El Escorial. . . . .  .

768.7
765.8

— 0.7
— 3.1

NE. . 
O

Calma.. 
Idem

Casi desp.. . .  
Idem ....... .

2.8
9.2

2.5
6.6

+  0.6 
+  5.8

10.0
12.0

0.0
4.0

Avila.............
Rp̂ nvia . . . . . . . .  . 768 5̂ — 0.1

s s o . . . .  
s  .........

Brisa lig 
Calma..

Cubierto. . . .  
Idem...........

7.0
7.5

4.0
6.0 +  4.7

9.0
12.0

2.0
0.0

Salamanca.. . . . . . . 765.6 0 Idem . Idem......... .. 10.2 8.8 +  3.2 
+  2.0 
+  3.6 
+  4.9

12.0 4.0
Valladolid......
Soria. . . . . .  o - .
Burgos -

768.0 
768.2
768.1

-  2.5 
—  1.9

-  1.4

s o  . 
o s o . . .  
s o  . . . .

Idem. 
Idem... 
Idem.,.

Nebuloso__
Nuboso........
Idem...........

5.8 
4.6
4.9

5.2
3.4
3.9

11.0
9.0
8.0

— 0.1
0.0
0.0

1

León . o» » 767.8 NE Idem. Idem........... 2.5 1.5 8.0 — 0.1 9
Orense 766.0 N Idem.., Idem. . . . . . 11.4 10.4 14.0 6.0
Santiago»......... . 765.9 -  1.5 s o Idem... Cubierto. . . 5.3 8.9 -  3.6 11.0 7.0 3
Huesca 767.4 SE Idem... Nuboso........ 6.1 4.7 13.0 2.0
Zaragoza. . . . . . . . . . 767.9 NO. Idem... M. nuboso.. 6.0 5.1 12.0 2.0
Teruel............ 769.6 — 0.4 N Idem. . . Nebuloso.. •. 1.5 0.1 +  1.8 13.0 — 0.2
Barcelona.. . . . . . .
Mahón.. . . . .  7 ..» .;
Palma....................
Valencia.. . . . . . . .  -.

766.6 
■' 766.6

767.7 
767.3

+  0.5

+  0.7
-  0.2

S O .. .  
O . . . . .
N .........
O . . . . . .

Idem . 
Idem..... 
Idem.. 
Idem...

Casi desp... 
M. nuboso..
Nuboso........
Casi desp...» 
Despejado...

12.0
13.6
12.2
12.4

10.4 
11.6
10.4
9.8

+  0.2

; -  2.8 
+  1.8

16.0
16.0
18.0
16.0

6.0
10.0
7.0
7.0

Picada.

Tranquila.

Alicante»...» 764.8 NNO... Idem... 14.0 12.2 22.0 6.0
Almería............
Málaga....- . . . . .
Melilla.........
Orán ,, : . . . .  
Ararel - .

770.7 
767.9 

: 76752': 
767.2

+  0.9 SO.......
S S E ...
SO

Idem . 
Brisa lig
Brisa/».

Casi desp;..
Idem......... .
Nuboso 
Idem. . . . . . .

16.7
12.0
14.4

12,0 ¡ 
»
9

e
-  2,0 19.0

»
s

12.0

9

Idem.

. ... o
Túnez................ s o  . . . . Idem lig. 

Brisa. . .  
Idem.. 
Idem...

9.6 9 9 •

Sfaks»---- . . . . . . . .
Palermo---- . . . . . .
Caglíari.. . . . . . . . . .

767.1
766.1
765.1
764.4
763.1 
762.0
762.4 , 
766.7 +

+
+

+
+

+
+

: 
cáó

o 
-a

ch
bí

-b

N .........
O ..............
NNO...
N.____
NE» •. • •

NNO.".’
o s o . . .

Idem.........
Casi desp...  
Idem.......

15.5
12.0
10.2

r Í 9
9.4

'" ^  1.2 
- i  1.6

»
■ 9

9

9

9

Roma . . . . . . . . . . . .
Liorna..»..,....... ..
N iza.... . . . . . . . . . .
Sicíe;.».
Perpignan..» . . .

Calma.. 
Brisa. . .  
Calma., 
Brisa.’. . 
Idem lig

Idem...........
Nuboso.. . . .  
Casi desp.... 
Brumoso.. 
Casi desp.. ¿ .

7.4
7.2
5.5
s;a
3.5

6.2
.6 .2
3.1
.4/8
3.5

— 5.4 
—  5,4

— 2.5 
+  1.3
— 4.6

16 6 
12.0 
15.0

9
»
4.0
3.0
3.0

1

Idem,
Picada.
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P A R T E  N O  O I F I C I A L
REGLAMENTOS especiales de beneficencia general g r a n  c a f é  c o l o n ia l

i  i t .  a M  A S ^ ) t  JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES ALCALA, 3, Y MONTERA,10.
# <X̂  f  Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES M A D S ID
§  Como porgante, depurativa, antiséptioay ® REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES B i l l a r e s  B r u n s w i c k  rec ien tem en te  am-B curativa, no tiene rival el ag'ua de ljoecnes. v -  t j  , .
© Establecim iento de baños d© la misma ® r pilados COI1 ip m esas , y  puestos en comum-
0 agua ©n Loeches. v E Z D IO IO Z nT  o n o i - A - X ^  cación los en tresuelos del núm. 3 de la calle

FlpniVútn* JARDINES 15.— MADRID 8 VGnde este folleto al precio de UNA P E SE T A  en la A dm inistración  de la  C om pañía A rren- de A lcalá con los del núm. lo  de la calle de
Sjá ^ * 1 ^  d a ta r ia  de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y  p rincipales lib rerías. la M ontera, cuyo porta l estará  ab ierto  hasta

En provincias, en casa de los A gentes de la  C om pañía y principales lib re ría s . las dos de la m añana.

1 | I W AGRICULTURA INDUSTRIOSA I 1^  OB J E T OS  DE  E S CRI T ORI O %  1  ü  f  © M H  W «  9 0  »  0  9  «  1 S W »  II Q r e s ,  y  e n  dos  el  de  P r o f e s o r  m e rc a n ti l ,  e n  l a  9

$ Tf RO D RIG UEZ OJUDA 1 REVISTA SEMANAL 1 f  m e r a n M ,  ĝlnvfene°ltmostra0ndo0defd8 {
k* i .  ♦ W J-LJ-L „  ' «1 A q u e  se fu n d ó  e n  1868 (37 a ñ o s) . G la sé s  p r á c -  A
&  1 0  m o n t e r a ,  i o  @ &  D e d i c a d a  a !  e s t u d i o  d e  l o s  i n t e r e s e s  a g r í c o l a s  y  f o m e n t o  A  Y t ic a s  d e  c á l c u lo s  m e r c a n t i l e s ,  c o n tS b m -  y
Á  T a r j e t a s  d e  V i s i t a .—T r a b a jo s  C o m e r c ia le s . • |  g  d e  l a s  p e q u e ñ a s  ¡ l l d l l S t r í a S .  I  I  }
féí Artículos pa.a oíici..c.3 ' w  t Pídanse reglamentos. jt
A  S e  e n v í a n  e n c a r a o s  á p r o v i n c i a s  ( í  i  S e  p u b l i c a  t o d o s  l o s  s á b a d o s ,  e n  b u e n  p a p e l  s a t i n a d o ,  c o n  16  p á g i n a s  e n  |4 Y P o n te fo s ,  i .  t e r c e r o . - M a d r id .  I

I  fol,io- lu s tra d a s  con grabados explicando todos los adelantos modernos g  
^ ------ ------------------- ------  i  referentes á la agricu ltura y á las industrias que pueden explotarse en ¿  - — --------------     L:

Escaeia de Idiomas y de Comercio | § ® S fcoe*cala> con aParatos de p°co Preci0 y con sól° los utensilios g COLEGIO DEL CARDENAL CISNEROS
M EININGEN, s .  M. ALEMANIA 1  P E B C I O S  D E  S U S C R I P C I Ó N  n  DE 1.“ Y 2.“ ENSEÑANZA

  i  Es,,,d* a a ' I ' T ? -  ¡  o » * * *  *  a .» » ,  6. * « .
Pensionado —É xito  seguro  en poco tiem po f E X . r M l . r o .  U n  a l i o .....................................  15  I r a n c o s .  1  D irec to r: D. F. BARBERO Y DELGADO

po>• medio de estadios serios. Vida de familia, f  Se envía un núm ero gratis á quien lo solicite de la A dm inistración: J  Los exceIe?tes S u d o R C¿?enMo3 por este centVo
in fo rm e 3 de p r im e r o rd e n ,  e s p e c i a l m e n t e  e n  fiL P* O I ____l M 7 1 f \ D í f \  l i  e n s u s  v e in ti tré s  años de ex istencia , son  la m ejo r garan
F r a n c i a  P r e c i o s  m o d e r a d o s .  S e  e n v í a n  p r o s -  jf  W l I J U i V O j  7 * i r l n U K l L I  f f  tía  para  las f a l l í a s  que  q u ie ran  confiarle  la  educacióu
r i d u u d .  r i c o  m i l  11 de  sus h ijos. P ídase  B oletín  an u al con re su ltad o s  v  con-
p e c t o s  e n  f r a n c é s  y  n o t i c i a s  p o r  e l  D i r e c t o r ,  ^  W diciones. y
Paul Oswald. Alnmnnc infnpnnc mAílin nollci/tnlc^c ™

M il M i  1111» !  lOR
ÚNICOS PROPIETARIOS DE LAS PATENTES DEL ACUMULADOR TUDGB 

PARA ESPAÑA, PORTUGAL Y ULTRAMAR 
Oficinas: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9.— MADRID

Fábrica: ZARAGOZA.—Camino de Cuéllar. 103, La Pilar.
MIEMBRO D EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

D . E n r iq u e  T u d o r ,  inventor del conocido acumulador TüDOR
FABRICAS ASOCIADAS: París, L ille , B erlín , Hagen (Westfalia), Zurich (Suiza), 

Génova, Viena, Budapest, San Petersburgo, Bosport, Bruselas, 
Manchester, Chicago, Filadelfia.

Fabricación de acumuladores de superficie grande,—Placas positivas hechas por 
el procedimiento electro-lítico y SIN PASTA, especialidad de nuestra ex
clusiva propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente inevitable si
guiendo el sistema hoy empleado por todos los demás fabricantes, por 
la caida de la pasta adherida á las placas por medio de procedimientos 
mecánicos.

Acumuladores de estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en to
das las grandes Centrales de Europa.

Acumuladores con descarga rápida.
Acumuladores Tampon para tranvías eléctricos.
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarriles y tranvias.
Acumuladores de tracción de ferrocarriles y tranvias.
Pídanse presupuestos á la Oficina central: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9, MADRID 

A v is o  i m p o r t a n t e  —Se advierte que esta Sociedad es la UJÜTICA AU TTO lfcl- 
Z A D A  por el Sr. TUDOR para  la fabricación y venta de los A C U M U L A D O - 
M K »  T T T D O R  en Esnaña v sus colonias.

II ( « H l  H U  M M ili iHM
S O C I E D A D  J^ b T d U sT X l^ LA .

F A B R I C A :  VVT f f  TI TI T II DESPACH0 y 0FICINAS CENTRALES:

C. DEL PARDO, 87 — TEL. 1.424 JU H U l| 111 TETDÁN, 17 Y 19— TEL. 1.794
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado.
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillares, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, lambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios.Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100.

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural.

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sin 
presión. Economía 50 por 100.

Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Idem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y arena cribada.

PROVECTOS Y PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE^OBRAS 

NOTA.—La corresDondencia al Sr. Dlraetor Gerente. □. EDUARDO VASSALLD Y RflSSFI I rt

| flLMKÉN DE PñPEÍES PINTADOS S
1 R a fae l R ech  g
| 24, FÜENCARRAL, 24.=Madrid. |

ff Se remiten muestras á provincias. ff

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL REGIMENTE LA MINERÍA

ED IC IÓ N  OF IC IAL

Se vende este folleto al precio de una pe» 
se ta  en la Administración de la G aceta  
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías.

ACADEMIA DE DERECHO
DIRECTOR: DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO 

INFANTAS, 40. MADRID
PREPARACIÓN PARA OPOSICIONES

Internos y externos.—Pídanse an
tecedentes y reglamentos.

Horas: de 9 á 12 y de 4 á 7. 
□ « • • • • • te te e e e te e e te e e tfe e tn
Jf FRANCISCO SAMPEDRO Y M&RRÜFO 5
•  Director propietario de Eh MONITOR DE S  
S  Ob**AS PUBLICAS, Agente de Negocios ¡5 
S  con t itu lo  y fianza. Bepresentación de con- Z  
S  tratista-8 de Obras públicas, de Ayunta- Z  
S  m ientos J7 clases pasivas, firma de escrita- Z  
Z  ras, constatación y retiración ¿a fianzas, Z
2  cobro de inte\tC8$3, etcétera, ^

¡  Valverde, 48 y 50.—Madrid. *
•  __ •  i@t88S#4*8##§*#Í§§###§999M#Q J

¥  Carrera De San Jerónimo, 3, principal.— Teléfono 1 .4 7 2 . 1
Vi ENSEÑANZA PRÁCTICA I

I  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO 7 ESPAÑOL I

I  M É T O D O  A L G B  I
I  Empleado oficialmente por más de 300 escuelas del mondo* 1

I  C L Á ' i  E S  T O D O  E L  A Ñ O  I
|L ¿ J ^ p £  SE dACEN 1 /4DUGCIONES DE TO DO S bO S IDIOMAS

f.i. T « n m  RiF.Rft
(GENERAL Y EXC LUS IVO  DE E S P a Ñ f l )

se ha hecho cargo de la importante cartera del
A N U A R I O  D E  L A  E X P O R T A C I O N

Con esta suma de elementos queda una vez más demostrado

ES EL MÁS IMPORTANTE 
BAJO TODOS GONeEPTOS

y á la vez 
E L  M A S  E C O N Ó M I C O

Por medio de su SECCIÓN SUPLEMENTARIA proporciona listas 
completas de señas de toda Europa y Estados Americanos

BARCELONA; Consejo de Ciento, 238.— MADRID: San Bernardo, 20

Y CAO Y  CAO Y CAO Y <¿fe>Y CAO^Y CAOY CfáY f i la Y C ) ( 0 Y C ) S y ^ ) ( 0 Y C ¡ 6 y c ) 1

I  Collége frangais de demoiselles i
J de l’Alliance Frangaise i
|  1, P ontejos, I.—MADRID ■
S  Los cursos empezarán el 2 de Octubre. S 
s  Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- 5 

tura, piano, labores. ;
? Pídanse programas. ]

SANTOS DEL DÍA

S t o s .  M a r t í n  y  T o r i b i o ,  o b s . ,  y  8 .  B a r t o l o m é .

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL. —(Sábado popular).—A las 9.— 
Don Juan Tenorio.

COMEDIA.-—A las 9.—Amor y ciencia.
PRINCESA.—A las 8 y 1[2. —La novatada. 

Los tres anabaptistas.
PRICE.—A la 9.—El rey que rabió.—Les 

bohemios.
> LARA.—A las 8 y Ij2.—La criatura.—La 

caída.—El rayo verde (dos actos).
APOLO.—A las 8 y lj2.—El alma del pue

blo.—El perro chico.—La reja de la Dolores. 
El amor en solfa.

ZARZUELA.—A las 8 y l^S.—Ideícas.—El 
ilustre Recochez (estreno).—El barbero de 
Sevilla.—Bohemios.

ESLAVA.—(Compañía Prado - Chico te.)— 
A las 8 y lj2.—El capote de paseo.—jjLa pe
seta enferma!! -La borracha.—Biblioteca po
pular.

COMICO.— A las 8 y Ij2.— La reina de] 
couplet.—Las venecianas.—San Juan de Luz. 
El arte de ser bonita.


